
 

 

 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)      

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUCIÓN DE SENTENCIA 

DEMANDANTE: MARÍA CAROLINA CERA DE MONTAÑO 

DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL SAN MARTÍN DE ASTREA 
(CESAR) 

RADICADO: 20001-33-31-005-2010-00562-00 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el memorial presentado por el apoderado de la 
parte demandante el día 12 de febrero de 2024, por medio del cual solicita la terminación 
del proceso ejecutivo por pago total de la obligación. 
 

Al respecto, se CONSIDERA: 

El inciso primero del artículo 461 del Código General del Proceso, en relación con la 
terminación del proceso por pago, establece:  

 
“Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 
presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para 
recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará 
terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no 
estuviere embargado el remanente.”  

 
En atención a lo anterior, considera el despacho que la solicitud de terminación del proceso 
por pago total de la obligación resulta procedente, razón por la cual se accederá a ello. 
 

En mérito de lo expuesto se, 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLÁRESE terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de la 
obligación.  
 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares ordenadas dentro de este proceso, por 
secretaría líbrense los oficios a las entidades bancarias correspondientes. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente.  
 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009 

 
Hoy ________15-03-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 
 

Valledupar, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO SEGUIDO DE SENTENCIA 

DEMANDANTE: CRISTOBAL CANO MORENO Y OTROS 

DEMANDADO: CASUR 

RADICADO: 20001-33-31-005-2011-00474-00 

 
 
 
Visto el memorial que antecede, se advierte que el apoderado de CASUR, mediante 
escrito de fecha 7 de marzo de 2024, manifiesta que desiste de los recursos de 
apelación presentados por él en contra de los autos proferidos por este despacho 
dentro de este asunto, el primero, de fecha 15/05/2023 (sic), a través del cual se 
decreta una medida cautelar y el segundo, de fecha 16/02/2024 por medio del cual 
se aprobó la liquidación del crédito. 
 
Al respecto, advierte el despacho que el auto que decretó medidas cautelares dentro 
de este asunto y que fue apelado por el apoderado de CASUR, corresponde al 
proferido el 15 de junio de 2023 (y no 15 de mayo de 2023), recurso que fue 
concedido mediante providencia de fecha 3 de agosto de 2023 y remitido al Tribunal 
Administrativo del Cesar, correspondiendo su conocimiento por reparto a la doctora 
MARIA LUZ ALVAREZ ARAUJO1. Por lo anterior, se ordenará que por secretaría 
se remita con destino al despacho de la referida Magistrada, el escrito presentado 
el día 7 de marzo de 2024 por el apoderado de CASUR, para efectos de que se 
resuelva lo correspondiente, en relación con el desistimiento del recurso interpuesto 
en contra de la providencia de fecha 15 de junio de 2023.  
 
Por otra parte, se aceptará el desistimiento del recurso de apelación interpuesto por 
el apoderado de CASUR, en contra de la providencia de fecha16 de febrero de 2024, 
por medio del cual se aprobó la actualización de la liquidación del crédito. Por lo 
anterior el despacho DISPONE 
 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación interpuesto por el 
apoderado de CASUR en contra de la providencia de fecha 16 de febrero de 2024, 
proferido por este despacho, por medio del cual se aprobó la actualización de la 
liquidación del crédito.  
 
SEGUNDO: Por secretaría, remítase con destino al despacho de la Magistrada 
Doctora MARIA LUZ ÁLVAREZ ARAUJO, el escrito presentado por el apoderado 
de CASUR el día 7 de marzo de 2024, para efectos de que se resuelva acerca del 
desistimiento del recurso de apelación que se está tramitando en ese despacho. 
 
Finalmente, vista la solicitud presentada por la apoderada de la parte ejecutante, el 
despacho no accede a compulsar copias en contra del apoderado de CASUR, en la 

                                                           
1 De acuerdo con el acta de reparto visible en el numeral 15 del C03 del ONE DRIVE. 



medida en que se advierte que sus actuaciones registradas dentro del proceso, 
obedecen a su labor de defensa.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 

(firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009___ 
 

Hoy ________15-03-2024________Hora 8:00 A.M. 

 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: WILSON PARADA CONTRERAS Y OTROS 

DEMANDADO:   INPEC 

 RADICADO: 20001-33-31-005-2016-00019-00 

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, en 

providencia de fecha 14 de diciembre de 2023, mediante la cual resolvió NEGAR la 

solicitud de aclaración, adición o corrección de la sentencia de fecha 6 de febrero 

de 2020, proferida por esa Corporación.  

 

En firme esta providencia, archívese el expediente. 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009___ 

 
Hoy ________15-03-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO SEGUIDO DE SENTENCIA 
  
DEMANDANTE: FLOR MARIA OLIVEROS ROMERO 
  
DEMANDADO: NACIÓN–MINDEFENSA–POLICIA NACIONAL 
  
RADICADO: 20001-33-33-005-2017-00294-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el Despacho a estudiar la 
solicitud de decreto de medidas cautelares sobre recursos de carácter 
inembargable, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 

CONSIDERACIONES 
 
Revisado el cuaderno de medidas cautelares, se observa que la parte ejecutante a 
través de su apoderado judicial, solicita que se aplique la medida de embargo sobre 
los dineros inembargables que posea la entidad demandada en cuentas corrientes, 
de ahorros, CDT, o cualquier otro tipo de depósito o producto financiero en los 
bancos BANCOLOMBIA, BANCO BOGOTÁ, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS, BANCO 
FALABELLA, BANCO ITAU, BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, 
Especialmente, los dineros que tiene la ejecutada en la cuenta corriente No. 
002321065 del Banco Bogotá y en las del banco popular No. 110-080-00102-7; 
080003106; 080001027; 080001258; 080002736; 080003221 y 0181669375. Como 
sustento de lo anterior, expuso el titulo base de ejecución es una providencia 
judicial, lo que la enmarca dentro de las excepciones previstas en la ley y la reiterada 
jurisprudencia del Consejo de Estado e incluso del Tribunal Administrativo del 
Cesar.   
 
En atención a lo solicitado y por remisión normativa del artículo 306 del C.P.A.C.A., 
se tiene que el Código General del Proceso en su artículo 594 expresamente 
prohibió la embargabilidad de los bienes y recursos estatales, a saber: 
 

«Artículo 594. Bienes inembargables. - Además de los bienes inembargables señalados 
en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: 
 
1. Los bienes, las rentas y recursos incorporados en el presupuesto general de la Nación 
o de las entidades territoriales, las cuentas del sistema general de participación, regalías 
y recursos de la seguridad social. 
[…] 
Parágrafo. - Los funcionarios judiciales o administrativos se abstendrán de decretar 
órdenes de embargo sobre recursos inembargables. En el evento en que por ley fuere 
procedente decretar la medida no obstante su carácter de inembargable, deberán 
invocar en la orden de embargo el fundamento legal para su procedencia. 
Recibida una orden de embargo que afecte recursos de naturaleza inembargable, en la 
cual no se indicare el fundamento legal para la procedencia de la excepción, el 
destinatario de la orden de embargo, se podrá abstener de cumplir la orden judicial o 
administrativa, dada la naturaleza de inembargable de los recursos. En tal evento, la 
entidad destinataria de la medida, deberá informar al día hábil siguiente a la autoridad 
que decretó la medida, sobre el hecho del no acatamiento de la medida por cuanto dichos 
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recursos ostentan la calidad de inembargables. La autoridad que decretó la medida 
deberá pronunciarse dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de envío de 
la comunicación, acerca de si procede alguna excepción legal a la regla de 
inembargabilidad. Si pasados tres (3) días hábiles el destinatario no se recibe oficio 
alguno, se entenderá revocada la medida cautelar. 
 
En el evento de que la autoridad judicial o administrativa insista en la medida de 
embargo, la entidad destinataria cumplirá la orden, pero congelando los recursos en una 
cuenta especial que devengue intereses en las mismas condiciones de la cuenta o 
producto de la cual se produce el débito por cuenta del embargo. En todo caso, las 
sumas retenidas solamente se pondrán a disposición del juzgado, cuando cobre 
ejecutoria la sentencia o la providencia que le ponga fin al proceso que así lo ordene 
[subrayas fuera del texto original]». 

 
En ese mismo orden, el Despacho trae a colación un extracto de la sentencia 
proferida por la Sección Cuarta del Consejo de Estado en fecha 8 de junio de 2016, 
dentro del expediente número 11001-03-27-000-2012-00035-00, para el análisis 
sobre la embargabilidad de los recursos que tienen carácter de inembargables: 
 

«De esta forma, el parágrafo del artículo 594 del Código General del Proceso (Ley 1564 
del 12 de julio de 2012) ordena a los funcionarios judiciales o administrativos abstenerse 
de decretar embargos de bienes inembargables, salvo que exista una ley que lo permita, 
caso en el cual deben indicar el fundamento legal de dicha orden.   
 
Asimismo, si no se indica el fundamento legal, la norma faculta a los destinatarios de la 
orden de embargo de recursos inembargables para abstenerse de cumplirla, previo el 
cumplimiento del procedimiento ante la autoridad judicial o administrativa que dictó la 
medida. En el evento en que la autoridad que ordenó el embargo insista en decretarlo, 
la entidad destinataria debe cumplir la orden para lo cual debe congelar los recursos en 
una cuenta especial hasta la ejecutoria de la providencia que decida ponerlos a 
disposición del juzgado [sfto]». 

 
No obstante lo anterior, la Corte Constitucional ha establecido jurisprudencialmente 
una línea de tres (3) excepciones en las cuales resulta procedente el embargo de 
los recursos que por su naturaleza resultan inembargables, en aras de garantizar 
principios y derechos de rango constitucional. 
 
En efecto, en la sentencia C-1154 de 2008, el máximo tribunal de lo constitucional 
argumentó que el principio de inembargabilidad no es absoluto, sino que el mismo 
debe ceder ante la confrontación de esta regla general con la vulneración en que se 
incurre ante casos específicos donde la inembargabilidad supone una barrera para 
el efectivo acceso a la administración de justicia y otros derechos constitucionales: 
 

«En este panorama, el Legislador ha adoptado como regla general la inembargabilidad 
de los recursos públicos consagrados en el Presupuesto General de la Nación. Pero ante 
la necesidad de armonizar esa cláusula con los demás principios y derechos reconocidos 
en la Constitución, la jurisprudencia ha fijado algunas reglas de excepción, pues no 
puede perderse de vista que el postulado de la prevalencia del interés general también 
comprende el deber de proteger y asegurar la efectividad de los derechos fundamentales 
de cada persona individualmente considerada. 
  
La primera excepción tiene que ver con la necesidad de satisfacer créditos u 
obligaciones de origen laboral con miras a efectivizar el derecho al trabajo en 
condiciones dignas y justas. Al respecto, en la Sentencia C-546 de 1992, la Corte declaró 
la constitucionalidad condicionada del artículo 16 de la Ley 38 de 1989 (inembargabilidad 
de rentas y recursos del Presupuesto General de la Nación), en el entendido de que “en 
aquellos casos en los cuales la efectividad del pago de las obligaciones dinerarias a 
cargo del Estado surgidas de las obligaciones laborales, solo se logre mediante el 
embargo de bienes y rentas  incorporados al presupuesto de la nación, este será 
embargable en los términos  del artículo 177 del Código Contencioso Administrativo”.  
[…]  
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La segunda regla de excepción tiene que ver con el pago de sentencias judiciales para 
garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los derechos reconocidos en dichas 
providencias. Así fue declarado desde la Sentencia C-354 de 1997, donde la Corte 
declaró la constitucionalidad condicionada del artículo 19 del Decreto 111 de 1996 
(inembargabilidad del Presupuesto General de la Nación), “bajo el entendido de que los 
créditos a cargo del Estado, bien sean que consten en sentencias o en otros títulos 
legalmente válidos, deben ser pagados mediante el procedimiento que indica la norma 
acusada y que transcurridos 18 meses después de que ellos sean exigibles, es posible 
adelantar ejecución, con embargo de recursos del presupuesto -en primer lugar los 
destinados al pago de sentencias o conciliaciones, cuando se trate de esta clase de 
títulos- y sobre los bienes de las entidades u órganos respectivos”.  
[…] 
Finalmente, la tercera excepción a la cláusula de inembargabilidad del Presupuesto 
General de la Nación, se origina en los títulos emanados del Estado que reconocen una 
obligación clara, expresa y exigible. En la Sentencia C-103 de 1994 la Corte declaró la 
constitucionalidad condicionada de varias normas del Código de Procedimiento Civil 
relativas a la ejecución contra entidades de derecho público y la inembargabilidad del 
Presupuesto General de la Nación. 
[…] 
Las reglas de excepción anteriormente descritas lejos de ser excluyentes son 
complementarias, pero mantiene plena vigencia la regla general de la inembargabilidad 
de recursos del Presupuesto General de la Nación. Además, en el caso de la ejecución 
de sentencias y títulos ejecutivos emanados de la administración, la posibilidad de 
embargo exige que se haya agotado, sin éxito, el plazo previsto en el Código 
Contencioso Administrativo para el cumplimiento de las obligaciones del Estado (sic) 
[sfto]». 

 
En ese orden, se tiene que la excepción respecto de la inembargabilidad de los 
recursos que poseen las entidades públicas se resume en tres eventos: el primero, 
cuando es necesario cancelar créditos u obligaciones de origen laboral, en aras de 
efectivizar el derecho al trabajo en condiciones dignas y justas; el segundo, cuando 
se requiere el pago de sentencias judiciales para garantizar la seguridad jurídica y 
el respeto de los derechos en ellas reconocidas; y el tercero, cuando debe pagarse 
la obligación contenida en título emanados de entidades públicas que requiere una 
obligación clara, expresa y exigible.  
 
Este criterio ha sido reiterado de manera uniforme en la jurisprudencia constitucional 
en diversas oportunidades, tanto en asuntos de tutela como de control abstracto de 
constitucionalidad [sentencias C-539 de 2010, C-543 de 2013, y otras]. No obstante, 
es claro que dichas excepciones deben armonizarse con la naturaleza de los 
recursos que se pretenden embargar y que se encuentran afectados del principio 
de inembargabilidad.  
 
Sobre los recursos públicos que tienen destinación específica, la misma Corte 
Constitucional también extendió las excepciones traídas a colación en líneas 
anteriores, indicando que los mismos pueden ser susceptibles de embargo cuando 
lo que se persigue es el pago de obligaciones laborales que han sido reconocidas 
a través de sentencia judicial: 
 

«(…) Tratándose de los recursos del Sistema General de Participaciones, la Corte 
Constitucional ha dicho que el artículo 21 del Decreto 28 de 2008, teniendo en cuenta la 
regulación vigente a partir del Acto Legislativo No. 4 de 2007, se ajusta a la Constitución, 
en la medida en que se consagra la inembargabilidad de los recursos del SGP a la vez 
que autoriza el embargo de otros recursos del presupuesto de las entidades territoriales, 
de modo que garantiza la destinación social constitucional del SGP sin desconocer los 
demás principios y valores reconocidos en la Carta Política, particularmente en cuanto a 
la efectividad de las obligaciones de orden laboral1. 
 

                                                           
1 Sentencia C-1154 de 2008. 
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Por lo anterior, se declaró la exequibilidad de esta norma, en el entendido que el pago 
de las obligaciones laborales reconocidas mediante sentencia debe efectuarse en el 
plazo máximo de dieciocho (18) meses, contados a partir de la ejecutoria de la misma, y 
de que si los recursos correspondientes a los ingresos corrientes de libre destinación de 
la respectiva entidad territorial no son suficientes para el pago de las citadas 
obligaciones, deberá acudirse a los recursos de destinación específica. Interpretación 
que es compatible con la Constitución Política en tanto asegura la efectividad de los 
derechos y ofrece certeza sobre el pago de acreencias laborales [sic]2». 

 
Este criterio jurisprudencial emanado de la Corte Constitucional, pese a que tuvo su 
desarrollo de manera anterior a la expedición del Código General del Proceso, el 
Consejo de Estado con posterioridad a la vigencia de dicho estatuto procesal avaló 
la aplicación de las excepciones a la inembargabilidad de los recursos públicos para 
los asuntos que se ventilan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
Sobre el particular, se destacan la sentencia de tutela adiada 13 de octubre de 2016 
de la Sección Cuarta del Consejo de Estado, proferida dentro del radicado número 
11001-03-15-000-2016-01343-01, con ponencia de la Dra. MARTHA TERESA 
BRICEÑO DE VALENCIA, y el auto proferido por la Sección Segunda de la misma 
Corporación en fecha 21 de julio de 2017, dentro del radicado número 08001-23-
31-0002007-00112-02, con ponencia del Dr. CARMELO PERDOMO CUÉTER, del 
cual se extrae lo siguiente: 
 

«En conclusión, frente a eventos relacionados con la satisfacción de créditos u 
obligaciones de carácter laboral, así como aquellos derivados de contratos estatales y 
los reconocidos en fallos judiciales, el principio general de inembargabilidad de los 
recursos públicos pierde su supremacía, pues su afectación es necesaria para hacer 
efectivos otros principios de orden fundamental como la igualdad, la dignidad humana y 
el derecho al trabajo, cuya garantía también corre por cuenta del Estado. 
 
Por último, impera destacar que una vez ha sido decretada la medida cautelar que 
implique retención o sustracción de bienes o recursos públicos de carácter 
inembargable, la legislación ha previsto mecanismos procesales para proteger la 
sostenibilidad financiera o presupuestal de la entidad ejecutada. El primero de ellos 
consiste en la posibilidad de que, según el artículo 597 del Código General del Proceso, 
tienen el procurador general de la nación, el ministro del respectivo ramo, el alcalde, el 
gobernador y el director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de 
solicitar el levantamiento de las medidas cautelares ejecutadas sobre recursos públicos. 
También consagra el parágrafo del artículo 599 de la misma codificación que el 
ejecutado podrá solicitar que el embargo o secuestro decretado recaiga sobre otro de 
los bienes de su propiedad, salvo cuando se trate de un embargo fundado en garantía 
real [sic]». 

 
Asimismo, el honorable TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR en sentencia 
de fecha 23 de noviembre de 2017, con ponencia del Magistrado Dr. JOSÉ 
ANTONIO APONTE OLIVELLA, adoptó lo sustentado por la Corte Constitucional 
referencia a los eventos de excepción aludidos: 
 

«En síntesis, la regla general es la inembargabilidad de las rentas y recursos del Estado, 
salvo que se trate de créditos laborales, el pago de sentencias y demás obligaciones 
claras, expresas y actualmente exigibles a cargo del Estado, para lo cual debe acudirse 
al procedimiento señalado en el Estatuto Orgánico del Presupuesto y en los artículos 
176 y 177 del Código Contencioso Administrativo, o en los artículos 192, 194, 195 y 297 
a 299 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
según sea el caso.  
 

                                                           
2 Consejo de Estado, Sección Cuarta. Providencia de 8 de mayo de 2014, radicación número 11001-03-27-000-2012-00044-
00(19717), M.P. Jorge Octavio Ramírez Ramírez. 
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Ahora bien, tratándose de recursos provenientes del Sistema General de 
Participaciones, éstos también son inembargables con la única excepción respecto de 
las obligaciones de naturaleza laboral». 

 
Dicho esto, volviendo al caso sub examine, se observa que en la presente ejecución 
sirve de título ejecutivo correspondiente al capital dejado de cancelar más los 
intereses moratorios que correspondan desde la fecha en que se hizo exigible la 
obligación hasta la fecha en que se cumpla con la obligación, la sentencia de fecha 
11/06/2021 proferida por este despacho, que fue objeto de conciliación ante el  
Tribunal Administrativo del Cesar dentro del medio de control de reparación directa 
identificado con la misma radicación. 
 
En tal sentido, para el despacho es claro que el caso concreto se enmarca dentro 
de la segunda (2ª) causal que la honorable Corte Constitucional ha establecido en 
reiterada jurisprudencia como excepción a la regla general de inembargabilidad, con 
especial énfasis al tratarse del pago de una sentencia judicial con el objetivo de 
garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los derechos reconocidos en dichas 
providencias. 
 
Para el cumplimiento de la medida cautelar solicitada, se citará como precedente 
jurisprudencial las sentencias de constitucionalidad y las del Consejo de Estado 
antes relacionadas, y se prevendrá a las referidas entidades bancarias para que 
procedan a materializar el embargo y retención de dineros en la forma contemplada 
por el inciso final del artículo 594 del Código General del Proceso, es decir, 
congelando los recursos en una cuenta especial que devengue intereses en las 
mismas condiciones de la cuenta o producto de la cual se produce el débito por 
cuenta del embargo. 
 
No obstante lo anterior, de conformidad con lo decidido en providencia de fecha 
10/05/2018 proferida por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR dentro del 
proceso bajo radicado 20001-33-31-005-2011-00173-00, lo planteado no implica 
que se deba desconocer lo señalado en el numeral tercero (3º) del citado artículo 
594 del Código General del Proceso, que dispuso lo siguiente: 
 

«Artículo 594. Bienes inembargables. - Además de los bienes inembargables señalados 
en la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: 
 
[…] 3. Los bienes de uso público y los destinados a un servicio público cuando este se 
preste directamente por una entidad descentralizada de cualquier orden, o por medio de 
concesionario de estas; pero es embargable hasta la tercera parte de los ingresos brutos 
del respectivo servicio, sin que el total de embargos que se decreten exceda de dicho 
porcentaje». 

 
Así las cosas, en el caso que nos ocupa, únicamente se podrán embargar la tercera 
(1/3) parte de los ingresos brutos del respectivo servicio, sin que el total de 
embargos que se decreten excedan dicho porcentaje. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
 

RESUELVE. - 
 

DECRÉTESE la medida de embargo y retención sobre los dineros que tengan o 
llegare a tener la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, 
identificada con el NIT 800141397-5, incluyendo los recursos que tengan el carácter 
de inembargables, en cuentas de ahorro, corrientes, CDT y demás productos 
financieros en las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BANCO 
BOGOTÁ, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
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BBVA, BANCO AV-VILLAS, BANCO FALABELLA, BANCO ITAU, BANCO 
POPULAR, BANCO DAVIVIENDA; así como en las siguientes cuentas bancarias: - 
Cuenta corriente No. 002321065 del Banco Bogotá. - Cuentas corrientes No. 110-
080-00102-7; 080003106; 080001027; 080001258; 080002736; 080003221 y 
0181669375 del Banco Popular, limitándose a la suma de DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS CUARENTA 
PESOS ($218.046.240) -correspondiente al valor del mandamiento de pago, más el 
cincuenta por ciento (50%) de dicho monto-. 
 
Por Secretaría, líbrense los respectivos oficios a los gerentes y/o representantes 
legales de las entidades financieras señaladas, haciendo las prevenciones que 
señala el numeral 4 del artículo 593 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el parágrafo segundo (2º) ibidem; señalándose como precedente 
jurisprudencial para el embargo de dineros que provengan de recursos públicos de 
carácter inembargable, las sentencias de constitucionalidad C-1154 de 2008, C-539 
de 2010 y C-543 de 2013, proferidas por la Corte Constitucional, así como las 
providencias del Consejo de Estado de fechas 13 de octubre de 2016, proferida 
dentro del radicado No. 11001-03-15-000-2016-01343-01 con ponencia de la Dra. 
MARTHA TERESA BRICEÑO DE VALENCIA; y 21 de julio de 2017, proferida dentro 
del radicado No. 08001-23-31-0002007-00112-02 con ponencia del Dr. CARMELO 
PERDOMO CUÉTER. 
 
Se conmina a los representantes de los establecimientos bancarias que en el 
término de cinco (5) días contados a partir de notificada esta providencia, en caso 
de poseer los demandados cuentas o dineros en su favor en sus establecimientos, 
indiquen al juzgado el tipo y número de cada cuenta o producto, si corresponden a 
recursos embargables o inembargables, propios, de rentas incorporadas o del 
Presupuesto General de la Nación, o si están destinados a pagos de sentencias y 
conciliaciones. 
 
Asimismo, prevéngaseles que el embargo y retención de dineros deberá realizarse 
en la forma contemplada en el inciso final del artículo 594 del Código General del 
Proceso; es decir, congelando los recursos en una cuenta especial que devengue 
intereses en las mismas condiciones de la cuenta o producto de la cual se produce 
el débito por cuenta del embargo. Igualmente, háganse las prevenciones que señala 
el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso, en concordancia con 
el parágrafo 2º ibidem. 
 
Además, se deberá tener en cuenta lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 594 
del Código General del Proceso, en el sentido de que únicamente se podrá 
embargar la tercera (1/3) parte de los ingresos brutos del respectivo servicio. 
 
Finalmente se ordena que por secretaría se de cumplimiento a lo ordenado en 
providencia de fecha 6 de diciembre de 2023, proferida por este despacho.  
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)      

 
En la audiencia de pruebas de fecha 30 de enero de 2024, se practicó la prueba 
pericial allegada por la JUNTA DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL 
MAGDALENA que determinó la capacidad laboral del demandante en un porcentaje 
del 12.10%, motivo por el cual se corrió traslado a las partes para que ejercieran la 
contradicción conforme a lo establecido en el artículo 228 del CGP, con la salvedad 
de que si no se solicita la comparecencia del periodo o no se pide aclaración, 
complementación o práctica de un nuevo dictamen, el mismo será incorporado 
legalmente al proceso. En la mencionada diligencia, los apoderados de la parte 
demandante y la ESE HOSPITAL SAN ROQUE DEL COPEY (CESAR solicitaron 
aclaración, con lo cual el Despacho les concedió el término de cinco (5) días 
siguientes a dicha audiencia para que presentarán por escrito la aclaración o 
complementación del dictamen pericial. Sin embargo, no hubo pronunciamiento 
alguno, tal y como se indica en el informe secretarial que antecede.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: INCORPORAR legalmente al proceso el dictamen pericial emitido por la 
Junta de Calificación de Invalidez del Magdalena y al momento de dictar sentencia 
se le dará el valor probatorio correspondiente.  
 
SEGUNDO: Decretar el cierre de la etapa probatoria incorporando legalmente las 
recaudas al proceso a las cuales se les dará el valor probatorio que les corresponda 
al momento de dictar sentencia. Así mismo, con base en lo dispuesto en el artículo 
181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
por considerar innecesario llevar a cabo la audiencia de alegaciones y juzgamiento. 
 
SE ORDENA CORRER TRASLADO a las partes para alegar de conclusión por el 
término de diez (10) días, término que comenzará a contar a partir del día siguiente 
a la notificación del presente auto, oportunidad en la cual el Ministerio Público podrá 
presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
Vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: JAVIER ARTURO OVALLE MAESTRE Y OTROS 

DEMANDADO: ESE HOSPITAL SAN ROQUE DEL COPEY (CESAR), 
llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A. y la 
CLÍNICA BUENOS AIRES S.A.S. 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00040-00 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

 
Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)      

 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: LUÍS ALEJANDRO MARTÍNEZ FLORÉZ 
DEMANDADO: FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y 

REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE 
CHIRIGUANÁ (CESAR) 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00289-00 
 

Se procede a resolver sobre la liquidación del crédito presentada por la parte 
ejecutante, teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 
 
La parte ejecutante presentó la liquidación del crédito el día siete (7) de julio de 
2023, la cual estimó en un total de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 
($229.672.375), correspondientes a capital por la suma de CIENTO TREINTA Y 
CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y UN PESOS ($135.678.971) y por intereses la suma de NOVENTA Y 
TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CUATROSCIENTOS 
CUATRO PESOS ($93.993.404), anexando la correspondiente liquidación como 
soporte.  
 
Posteriormente, este Despacho, luego de correr traslado de la liquidación 
presentada a la entidad ejecutada y de aprobar la liquidación de costas y agencias 
en derecho por el valor de $4.070.369,13, mediante auto de fecha 6 de diciembre 
de 2023 ordenó remitir el expediente a la Profesional Universitario Grado 12, 
contadora adscrita a la Jurisdicción Contencioso Administrativa de Valledupar, para 
que verifique si la liquidación aportada por la parte ejecutante se encuentra ajustada 
a derecho, frente a lo cual la referida profesional procedió a realizar una nueva 
liquidación. 
 
Al efecto, la liquidación realizada por la Profesional Universitaria Grado 12, recibida 
en este despacho el 27 de febrero de 2024, en resumen, es la siguiente:   
 

 
 
Como sustento de la misma, expuso lo siguiente:  
 

“En atención a lo ordenado en auto de fecha seis (06 de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023), donde se solicita que revise la liquidación del crédito aportada por la parte 
ejecutante (numeral 23 expediente electrónico C01), y determine si está ajustada a 
derecho; requiriéndosele, que se aporte la respectiva liquidación que resulte del cálculo 
matemático que se surta, me permito informar que: El apoderado de la parte demandante 
liquida intereses desde el 16 de septiembre de 2020 sin tener en cuenta el ordinal 
primero del mandamiento de pago, en el cual se establecido que los intereses serán 
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exigibles desde el 16/12/2020. Adicionalmente no tiene en cuenta el tiempo muerto que 
se generó al no haber solicitado el cumplimiento del acuerdo desde los tres primeros 
meses como se encuentra estipulado en el CPACA.  
 
Teniendo en cuenta las consideraciones antes expuestas se procede a realizar la 
liquidación: 
 
El valor del capital es $135.678.971 según el acuerdo de pago No. 01, y los intereses se 
liquidan de acuerdo con los artículos 192 y s.s. del CPACA. Los tres (03) primeros meses 
se calcularon los intereses con la DTF desde el día siguiente a la fecha estipulada en el 
mandamiento de pago, esto es, el día 16 de diciembre de 2020 fecha en la cual fue 
incumplido el acuerdo de pago que se ejecuta, hasta el 15 de marzo de 2020. Se 
reanudaron los intereses DTF el día 30 de agosto de 2021 fecha en la cual el apoderado 
de la parte demandante radico ante la entidad la solicitud de cumplimiento del acuerdo. 
Posteriormente se calcularon los intereses moratorios hasta el día 07 de julio de 2023 
de acuerdo con la fecha de corte de la liquidación presentada por el apoderado de la 
parte demandante.  
 
Es importante mencionar que la suscrita solicito a la Alcaldía de Chiriguaná y al FONDO 
DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL MUNICIPIO DE 
CHIRIGUANÁ -FONVICHIR soporte de pago realizado al señor LUIS ALEJANDRO 
MARTINEZ FLOREZ, teniendo en cuenta que en la contestación de la solicitud de 
cumplimiento de pago de fecha 24 de septiembre de 2021 informó que la entidad realizó 
un pago por valor de $30.000.000 al demandante, con el fin de tomar datos como la 
fecha del pago y así poder descontarlo del proceso que se ejecuta.” 

 
De lo anterior, considera el despacho que la liquidación del crédito aportada por la 
parte demandante y la efectuada por la contadora adscrita a los juzgados 
administrativos coinciden sustancialmente en el monto del capital de la obligación. 
Sin embargo, las diferencias se advierten en la liquidación de los intereses, en razón 
a que la parte ejecutante en el cálculo surtido no tuvo en cuenta que los intereses 
eran exigibles a partir del 16 de diciembre de 2020 y que se debía tener en cuenta 
el tiempo muerto que surgió por la no solicitud del cumplimiento desde los tres (3) 
primeros meses desde la ejecutoria del título ejecutivo, con lo cual cesará la 
causación de intereses desde entonces hasta cuando se presente la solicitud, 
conforme a lo consagrado en el artículo 192 del CPACA.  
 
De conformidad con lo expuesto, la liquidación efectuada por la profesional debe 
ser aprobada en los términos por ella planteados, debido a que la misma se ajusta 
a la orden dada en la providencia que se ejecuta; especificado como está el monto 
total de la obligación por DOSCIENTOS ONCE MILLONES CUATROSCIENTOS 
DOS MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS CON NOVENTA CENTAVOS 
($211.402.147,90), de acuerdo con la liquidación realizada por la Profesional 
Universitaria grado 12 adscrita a los Juzgados Administrativos de Valledupar, el 
Despacho le impartirá aprobación.  
 
Así las cosas, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE VALLEDUPAR, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Modificar de manera oficiosa la liquidación del crédito, de conformidad 
con lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO: Téngase como crédito actualizado a la fecha del 7 de julio de 2023 la 
suma de CIENTO TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS ($135.678.971) por concepto 
de capital, más NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($972.328,47) por 
concepto de intereses DTF, así como la suma de SETENTA MILLONES 
SEISCIENTOS OCHENTA MIL CUATROSCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 
CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($70.680.479,29), junto con el valor de CUATRO 
MILLONES SETENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON 
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TRECE CENTAVOS ($4.070.369,13) correspondientes a costas y agencias en 
derecho; para un total del crédito de DOSCIENTOS ONCE MILLONES 
CUATROSCIENTOS DOS MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS CON 
NOVENTA CENTAVOS ($211.402.147,90), de acuerdo con la parte motiva de esta 
providencia. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009 

 
Hoy ________15-03-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)      
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSÉ CLIMACO SANTA BROCHERO 

DEMANDADO: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL - FOMAG y DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00252-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por las demandadas, 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado a la parte demandante 
de las excepciones mixtas propuestas, se resolverán de la siguiente manera: 
 
-Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva: Manifiesta la apoderada del ente 
territorial que, en el caso estudiado, no es competencia de la Secretaría de 
Educación del Departamento del Cesar reconocer y pagar la sanción por mora 
solicitada por la parte actora, toda vez que éstas están a cargo del Fondo Nacional de 
prestaciones Sociales del Magisterio, no siendo procedente que se arremeta 
jurídicamente en contra del ente departamental quien no es el generador del 
derecho, sino que simplemente colabora con el trámite. 
 
El apoderado del demandante dentro del término del traslado de excepciones, 
presentó escrito en el que precisa que, si bien no existe unidad sustancial ni material 
con el litigio, es necesario que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR comparezca al proceso, pues actuó a nombre del 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
 
Ahora bien, es cierto que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, la Ley 
962 de 2005 y el Decreto Reglamentario 2831 de 2005, los docentes nacionales y 
nacionalizados deben acudir a las Secretarias de Educación para realizar los 
trámites relacionados con el reconocimiento de sus prestaciones sociales para que 
estas oficinas elaboren y envíen a la encargada del pago los proyectos de actos 
administrativos que se deriven de allí para su revisión y ahí si proceder a su firma, 
pero de acuerdo a la competencia del FOMAG, es este el que tiene bajo su cargo 
estudiar de fondo si se reconocen o pagan las prestaciones solicitadas por los 
docentes, función consagrada como se dijo anteriormente en la Ley 91 de 1989 a 
cargo del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
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MAGISTERIO, por medio de la entidad fiduciaria que para tal efecto esté contratada. 
 
No obstante, lo anterior, se debe tener en cuenta lo consagrado en la Ley 1955 de 
2019, que en su artículo 57 estipula:  
 

Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los docentes de que trata la Ley 
91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de Educación de la entidad territorial 
y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.  
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución por parte de 
quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario de Educación de la 
Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente. El acto 
administrativo de reconocimiento de la pensión se hará mediante resolución que llevará la firma 
del Secretario de Educación de la entidad territorial.  
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá aplicar el 
principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la administración y pago de las 
obligaciones definidas por la ley, con excepción de los recursos provenientes del Fondo Nacional 
de Pensiones de las Entidades Territoriales (FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el 
pago de los servicios de salud y de las mesadas pensionales de los maestros.  
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán destinarse 
para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y asistenciales a sus afiliados 
docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse el pago de indemnizaciones 
económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora en el pago 
de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se genere como 
consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la 
solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaria de Educación territorial al Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.- 
Se subraya-. 
(…) 

En el caso estudiado, se tiene que la petición de reconocimiento de cesantías se 
presentó ante la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, el 21 de 
junio de 2019, es decir, después de haber entrado en vigor la Ley 1955 antes citada, 
por lo tanto, se hace necesario analizar el material probatorio aportado y el que se 
llegue a recaudar, para efectos de determinar quién es la entidad responsable en la 
eventual configuración de la mora en el pago tardío de las cesantías del 
demandante. Atendiendo esto, considera el despacho necesario que tanto la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG – 
FIDUPREVISORA S.A., como el ente territorial demandado permanezcan 
vinculados a este asunto y por ello se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de 
falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta por las demandadas. 
 
-Caducidad: La apoderada del DEPARTAMENTO DEL CESAR, indica que en este 
caso opera el fenómeno jurídico de la caducidad del medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho, toda vez que el término con el cual cuenta el titular 
del derecho es de cuatro (4) meses a partir de la notificación de los actos 
demandados. Sin embargo, la contabilización del respectivo término supera el 
legalmente establecido, debiéndose declarar probada la presente excepción. 
 
Ahora bien, aunque fue propuesta como excepción de mérito, la misma será 
resuelta en esta etapa procesal en la medida en que se encuentra claramente 
acreditado que dicha excepción no se encuentra configurada en este asunto. De 
este modo, el literal d) del numeral 2) del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece que cuando se 
pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el 
caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales. 
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Así mismo, se consagra en el numeral primero ibídem los casos en los que la 
demanda puede presentarse en cualquier tiempo: cuando (i) se pretenda la nulidad 
de actos administrativos de carácter general, (ii) el objeto del litigio lo constituya 
bienes estatales imprescriptibles e inajenables; (iii) se dirija contra actos que 
reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas, (iv) se dirija 
contra actos producto del silencio administrativo; (v) se solicite el cumplimiento de 
una norma con fuerza material de ley o de un acto administrativo, siempre que este 
último no haya perdido fuerza de ejecutoria y (vi) en aquellos eventos expresamente 
establecidos en la ley.   
 
En el caso sometido a estudio, establece el Despacho que los actos demandados 
son los siguientes: (i) el Oficio identificado con el radicado No. 20211074330901 del 
24 de diciembre de 2021, expedido por la FIDUPREVISORA S.A. en el que se indica 
que revisado el tiempo transcurrido entre la solicitud junto con la documentación 
completa de reconocimiento de la prestación económica y el pago efectivo de la 
misma, no supera 70 días hábiles, con lo cual se infiere que no existe causación de 
sanción por mora con ocasión al pago tardío de cesantías parciales y/o definitivas; 
y (ii) el Oficio identificado con los radicados Nos. CES2022ER000237 y 
CES2022EE00340 del 18 de enero de 2022, expedido por el Profesional 
Especializado Jurídica del departamento del Cesar, mediante los cuales se indica 
que en el caso en estudio no se dieron retrasos en la radicación, ni en la expedición 
del acto, mucho menos en el envió para pago, razón por la cual no se configuran 
los requisitos para responder y cancelar la sanción por el hecho de la mora. 
 
La anterior aclaración obedece a que, en el contenido de las pretensiones de la 
demanda se mencionó un acto administrativo diferente, esto es, el Oficio No. 2022-
EE-003228 del 12 de enero de 2022, pero al revisarse el contenido de los anexos 
de la demanda, se advierte que el mismo no fue expedido por la Secretaría de 
Educación del departamento del Cesar y que no contiene una decisión de fondo, 
sino que su asunto corresponde al traslado por competencia de la solicitud de 
reconocimiento de sanción moratoria. Sin embargo, en el memorial de subsanación 
de la demanda, se advierte que en dicha oportunidad la parte demandante en el 
objeto del poder especial especificó el Oficio con los radicados Nos. 
CES2022ER000237 y CES2022EE00340 del 18 de enero de 2022, expedido por el 
Profesional Especializado Jurídica del departamento del Cesar, como acto 
demandado. Por lo tanto, se procede a surtir el estudio de la caducidad del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho respecto a los actos 
administrativos referenciados, así: 
 

Primero, respecto al Oficio identificado con el radicado No. 20211074330901 del 
24 de diciembre de 2021, expedido por la FIDUPREVISORA S.A., al no haberse 
acreditado la fecha de notificación de dicho acto, se toma la fecha de su 
expedición, por lo cual la demanda debió presentarse hasta el 25 de abril de 
2022, pero la solicitud de conciliación fue presentada el día 13 de abril de 2022 
(anexos de la demanda), faltando 12 días para la caducidad del medio de control. 
El término en este caso se reanudó fue el 15 de junio de 2022, día siguiente al 
de expedición de la constancia de conciliación fallida. La demanda se presentó 
el 28 de junio de 2022, siendo el día siguiente hábil a la fecha que fenecía el 
término de caducidad, mediante correo electrónico a reparto de la Oficina Judicial 
Cesar, tal como consta en la constancia de recepción (ítem No. 01 del expediente 
electrónico).  
 
Segundo, respecto al Oficio con los radicados Nos. CES2022ER000237 y 
CES2022EE00340 del 18 de enero de 2022, expedido por el Profesional 
Especializado Jurídica del departamento del Cesar, al no haberse acreditado la 
fecha de notificación de dicho acto, se toma la fecha de su expedición, por lo cual 
la demanda debió presentarse hasta el 19 de mayo de 2022, pero la solicitud de 
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conciliación fue presentada el día 13 de abril de 2022 (anexos de la demanda), 
faltando 36 días para la caducidad del medio de control. El término en este caso 
se reanudó fue el 15 de junio de 2022, día siguiente al de expedición de la 
constancia de conciliación fallida. La demanda se presentó el 28 de junio de 2022, 
mediante correo electrónico a reparto de la Oficina Judicial Cesar, tal como 
consta en la constancia de recepción (ítem No. 01 del expediente electrónico).  

 
En consecuencia, se niega la excepción de caducidad propuesta por el 
Departamento del Cesar. 
 
Finalmente, vista la contestación presentada por el apoderado de la NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, advierte el despacho que la misma no 
corresponde a los hechos y pretensiones objeto de esta demanda, por lo tanto, la 
misma no será tenida en cuenta. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “falta de legitimación en 
la causa por pasiva y caducidad”, propuestas por el DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a los abogados CLAUDIA PAOLA OSORIO 
MEJÍA como apoderada de la parte demandante; CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA como apoderado de la Nación- Ministerio de Educación Nacional; 
MARGARITA ROSA HERNÁNDEZ LOPESIERA como apodera del Departamento 
del Cesar y DIEGO ALBERTO MATEUS CUBILLOS como apoderado de la 
FIDUPREVISORA S.A., en los términos de los poderes conferidos (ítem Nos. 18 a 
20 del expediente electrónico). 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrésese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009__ 
 

Hoy ________15-03-2024________Hora 8: 00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez



Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 546ef004ef53b2e6f7228b070dd6d72678c5f01ff67ad12d0f2b5c75ce6a97ef

Documento generado en 14/03/2024 12:21:33 PM
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTBLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ROSA ELENA SANTANA QUINTERO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00427-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 19 

de febrero de 2024 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009_ 
 

Hoy ________15-03-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTBLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ROSALBA BAQUERO CONTRERAS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00428-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 19 

de febrero de 2024 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009_ 
 

Hoy ________15-03-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTBLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YELITZA ARAMENDIS TATIS 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00430-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 19 

de febrero de 2024 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009_ 
 

Hoy ________15-03-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTBLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MILTON ELIAS RUEDA BARRIGA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00433-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 19 

de febrero de 2024 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009_ 
 

Hoy ________15-03-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTBLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DENNYS ISABEL MONTERO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00435-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 19 

de febrero de 2024 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009_ 
 

Hoy ________15-03-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTBLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: DINORA BEATRIZ GUTIERREZ RUIZ 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00436-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 19 

de febrero de 2024 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009_ 
 

Hoy ________15-03-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTBLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BETTY LEONOR BENJUMEA DIAZ 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00437-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la parte demandante contra la sentencia de fecha 19 

de febrero de 2024 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009_ 
 

Hoy ________15-03-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

           
Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JAIRO ENRIQUE ORTIZ ZAMBRANO 

DEMANDADO: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRÁNSITO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00012-00 
 
Procede el Despacho a rechazar la presente demanda, de conformidad con las 
siguientes  

I. CONSIDERACIONES – 
 
El artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece: 
 

“Artículo 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución de 
los anexos en los siguientes casos: 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad 
legalmente establecida. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.”-Subraya por fuera del texto original-. 
 

Ahora bien, mediante proveído de fecha 9 de marzo de 2023, este Despacho 
procedió a inadmitir la demanda para efectos de que la parte demandante, por las 
siguientes razones: i) No allegar la constancia de la conciliación extrajudicial, 
adelantada ante la Procuraduría General de la Nación, lo cual es un requisito para 
este caso, y ii) No se encuentra acreditado que la parte demandante haya remitido 
por medio electrónico la copia de la demanda y sus anexos a la demandada. Sin 
embargo, contra la mencionada decisión el demandante interpuso recurso de 
reposición, que en decisión del nueve (9) de noviembre de 2023 se resolvió no 
reponer; quedando la providencia debidamente ejecutoriada. 
 
No obstante, advierte el Despacho que pese a haberse inadmitido la demanda, la 
parte demandante no presentó actuación alguna, tendiente a subsanar la misma, tal 
y como se certifica en la nota secretarial visible en el numeral 13 del expediente 
electrónico. 
 
En ese sentido, debe darse aplicación a lo normado en el numeral 2 del artículo 169 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por 
lo que este juzgado procederá a rechazar la presente demanda al no haber sido 
subsanada.  
 
En tal virtud, el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Valledupar,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda, por no haber sido subsanada. 
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SEGUNDO: Como se trata de expediente electrónico, no hay lugar a devolución de 
expediente. 
 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, háganse las anotaciones secretariales 
de rigor y archívese el expediente. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009___ 

 
Hoy ________15-03-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

    
Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)       

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: MARÍA DEL SOCORRO LÁZARO MESTRE 

DEMANDADO: NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL y POLICÍA NACIONAL 

RADICADO: 200013333-005-2023-00020-00 
 
Por haber sido corregida y reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en 
ejercicio del medio de control de reparación directa, instauran1 MARÍA DEL SOCORRO 
LÁZARO MESTRE Y OTROS en contra de la NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJÉRCITO NACIONAL y la POLICÍA NACIONAL.  En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Defensa Nacional – Ejército Nacional y 
al Director General de la Policía Nacional, o a quienes éstos hayan delegado la facultad de 
recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 50 
de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se reconoce personería al abogado ANASTASIO BADILLO NAVARRO como 
apoderado de los señores MARÍA DEL SOCORRO LÁZARO MESTRE, a nombre propio y 
en representación de sus hijos menores MARY RAMOS LÁZARO y ANDRÉS CAMILO 
RAMOS LÁZARO; ESTEBAN EDUARDO RAMOS LÁZARO, MAURICIO ANDRÉS RAMOS 
LAZARO, LEONARDO JOSÉ RAMOS LAZARO y ANDRÉS CAMILO RAMOS LAZARO, en 
los términos y para los efectos a que se contraen los poderes aportados. 
 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos en la oficina judicial de esta ciudad el 25 de enero de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____004___ 

 
Hoy ________15-03-2024         Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)      

 
MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 
DEMANDANTE: CONSORCIO ALCANTARILLADO EL COPEY - 

CESAR 
DEMANDADO: AGUAS DEL CESAR S.A. E.S.P. 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00131-00 
 
El artículo 42 de la Ley 20801 de 25 de enero de 2021, que adicionó a la Ley 1437 
de 2011 el artículo 182A, en cuanto a la sentencia anticipada dispuso lo siguiente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  

 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  

 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  

 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 

demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  

 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando 
a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General 
del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.  
 
No obstante estar cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con 
base en este numeral, si el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la 
audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 
y 180 de este código”. (Se subraya). 

 
Ahora bien, en relación con la prueba solicitada en la demanda presentada por la 
parte demandante, considera el Despacho que dicha prueba puede ser solicitada a 
través de esta providencia debido a que se trata de una prueba documental. Así las 
cosas, en atención a lo dispuesto en la norma antes citada, teniendo en cuenta que 
el asunto de la referencia no se hace necesario practicar pruebas (la prueba 
solicitada por la parte demandante será requerida a través de esta providencia), el 

                                                           
1 Por medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción.  
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Despacho, con base en el artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, DISPONE: 
 
PRIMERO: Tener como pruebas las aportadas con la demanda y con las 
contestaciones, a las cuales se les dará el valor correspondiente en la sentencia.   
 
SEGUNDO: Establecer que el litigio en este caso se concreta en determinar si en el 
presente caso hay lugar a declarar la nulidad de las Resoluciones Nos. 057 del 18 
de noviembre de 2022 y 061 del 1º de diciembre de 2022, mediante las cuales se 
declaró el incumplimiento parcial del Contrato de obra No. 027 de 2021 y se impuso 
multa, por encontrarse viciado de nulidad por falta de competencia; o si por el 
contrario, se encuentra ajustado a derecho. 
 
TERCERO: Oficiar a AGUAS DEL CESAR S.A. E.S.P., para que se sirva enviar con 
destino a este asunto, las audiencias de fechas 18 de noviembre y 1º de diciembre 
de 2022, que dieron lugar a la expedición de las Resoluciones Nos. 057 del 18 de 
noviembre de 2022 y 061 del 1º de diciembre de 2022, relacionadas con la 
declaración del incumplimiento parcial del Contrato de Obra No. 027 de 2021. Se 
impone a las apoderadas de la parte demandante y entidad demandada la carga de 
gestionar y aportar dichos documentos.  Término para responder de cinco (5) días. 
 
CUARTO: Recibido lo anterior y en firme las medidas adoptadas anteriormente -
porque no se presentaron recursos en su contra-, por Secretaría, sin necesidad de 
una nueva providencia, se correrá traslado a las partes para alegar en la forma 
prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, oportunidad en la 
cual el Ministerio Público podrá presentar el concepto respectivo, si a bien lo tiene. 
 
QUINTO: vencido el término anterior, ingresar al Despacho para dictar sentencia 
anticipada, en virtud de lo dispuesto en el artículo 182 A- 1 del CPACA, adicionado 
por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009__ 
 

Hoy ________15-03-2024________Hora 8:00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
                 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ADRIANA CRISTINA BERNATE GUTIÉRREZ 
DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS DE 

CHIRIGUANÁ (CESAR) y SINDICATO DE OPERADORES 
DEL SECTOR SALUD DEL CARIBE “OPERSALUD” 

RADICADO: 200013333-005-2023-00142-00 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 ADRIANA CRISTINA 
BERNATE GUTIÉRREZ en contra de la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS DE 
CHIRIGUANÁ (CESAR) y el SINDICATO DE OPERADORES DEL SECTOR SALUD DEL 
CARIBE “OPERSALUD”. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Gerente de la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL SAN 
ANDRÉS DE CHIRIGUANÁ (CESAR) o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones, al Representante Legal del SINDICATO DE OPERADORES DEL SECTOR 
SALUD DEL CARIBE “OPERSALUD” o a quien éste haya delegado la facultad de recibir 
notificaciones, y al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos 
Administrativos, delegado ante este Juzgado), para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada y al Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del 
C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, en especial de la constancia de 
notificación del acto administrativo dirigido a la señora ADRIANA CRISTINA BERNATE 
GUTIÉRREZ, dentro del término para contestar la demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado DANIEL CAMILO FUENTES MUÑOZ como 
apoderado de la demandante, en los términos del poder aportado. 
 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 

                                                           
1 Demanda presentada inicialmente en la jurisdicción ordinaria el 30 de marzo de 2017. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009___ 

 
Hoy ________15-03-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTBLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MAYDEN PASTORA FIGUEROA ROMERO 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00172-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se concede el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado oportunamente por la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- 

FOMAG contra la sentencia de fecha 19 de febrero de 2024 proferida por este 

Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 

2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009_ 

 
Hoy ________15-03-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTBLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JHON ERICD BAUTISTA RUEDA 

DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00173-00 
 

 

En el efecto suspensivo, se conceden los recursos de apelación interpuestos y 

sustentados oportunamente por la parte demandante y por la NACIÓN- 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG contra la sentencia de fecha 19 de febrero 

de 2024 proferida por este Despacho (Artículos 243 y 247 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificados por 

los artículos 62 y 67 de la Ley 2080 de 2021, respectivamente). 

 
 

En firme esta providencia, enviar el expediente al Tribunal Administrativo del Cesar, 

a través de la Oficina Judicial de esta ciudad, para que se surta el recurso 

concedido. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009_ 

 
Hoy ________15-03-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YOLIMA RAMOS CASTRO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FOMAG – FIDUPREVISORA S.A. y el 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00359-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA S.A. y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

En el presente asunto ya se corrió traslado a la parte demandante de las 
excepciones mixtas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FOMAG – FIDUPREVISORA S.A. y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR. En consecuencia, el Despacho abordará las excepciones mixtas 
propuestas en el siguiente orden: 
 
-Falta de legitimación en la causa por pasiva, falta de integración del litisconsorte 
necesario e indebida composición de la parte pasiva: En primer lugar, la apoderada 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando 
que con la expedición de la Ley 1955 de 2019, se derogó el artículo 56 de la Ley 
962 de 2005 y en su artículo 57 reguló lo relacionado con la eficiencia en la 
administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, prohibiendo que con cargo a los recursos de dicho fondo se paguen las 
sanciones derivadas de la mora en el pago de las prestaciones e imponiendo 
responsabilidad directa a la secretaría de educación del ente territorial por la mora 
en el pago de cesantías. En segundo lugar, el apoderado de la FIDUPREVISORA 
S.A. destaca que la entidad que representa no tiene legitimación en la causa por 
pasiva para actuar dentro del proceso por no ser responsable al pago de lo 
pretendido en la demanda conforme a lo establecido en el parágrafo transitorio del 
artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 
 
Por su parte, el apoderado del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR destaca que la 
entidad que representa no le corresponde la obligación de autorizar y efectuar el 
pago de los conceptos pretendidos por la parte demandante, que corresponden a 
dineros provenientes del Sistema General de Participación a cargo del MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL. Por consiguiente, destaca que la administración 
municipal se estaría extralimitando en sus funciones y contraviniendo ante su 
reconocimiento a las normas que regula la materia, con lo cual se solicita que se 
excluya al ente territorial del proceso de la referencia por no tener legitimación en la 
causa por pasiva. 
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Dentro del término del traslado de las excepciones, el apoderado de la parte 
demandante allegó memorial en el cual menciona que el ente territorial y el 
Ministerio de Educación Nacional deben concurrir de manera cooparticipativa en el 
asunto bajo estudio, por encontrarse en su competencia los gastos generados en 
los servicios educativos estatales, conforme a la Ley 60 de 1993 y a la Ley 175 de 
2001. 
  
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, es cierto que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, la Ley 
962 de 2005 y el Decreto Reglamentario 2831 de 2005, los docentes nacionales y 
nacionalizados deben acudir a las Secretarias de Educación para realizar los 
trámites relacionados con el reconocimiento de sus prestaciones sociales para que 
estas oficinas elaboren y envíen a la encargada del pago los proyectos de actos 
administrativos que se deriven de allí para su revisión y ahí si proceder a su firma, 
pero de acuerdo a la competencia del FOMAG, es este el que tiene bajo su cargo 
estudiar de fondo si se reconocen o pagan las prestaciones solicitadas por los 
docentes, función consagrada como se dijo anteriormente en la Ley 91 de 1989 a 
cargo del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, por medio de la entidad fiduciaria que para tal efecto esté contratada, 
esto es, la FIDUPREVISORA S.A. 
 
No obstante, lo anterior, se debe tener en cuenta lo consagrado en la Ley 1955 de 
2019, que en su artículo 57 estipula:  
 

“Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 
de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
 
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión 
se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la 
entidad territorial.  
 
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 
administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 
recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de 
las mesadas pensionales de los maestros.  
 
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 
asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse 
el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora 
en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación 
o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaria de Educación 
territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente 
del pago de las cesantías.”- Se subraya-. 

 

Conforme a lo ilustrado, con la expedición de la Ley 1955 de 2019, se derogó el 
artículo 56 de la Ley 962 de 2005 y en su artículo 57 reguló lo relacionado con la 
eficiencia en la administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, prohibiendo que con cargo a los recursos de dicho fondo 
se paguen las sanciones derivadas de la mora en el pago de las prestaciones e 
imponiendo responsabilidad directa a la secretaría de educación del ente territorial 
por la mora en el pago de cesantías. En esta medida, considera el despacho 
necesario que tanto la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG, la 
FIDUPREVISORA S.A. y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, permanezcan 
vinculados a este asunto y por ello se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de 
falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “Falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuestas por la Nación - Ministerio de Educación Nacional – 
Fomag – Fiduprevisora S.A. y el municipio de Valledupar, por las razones 
expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a los abogados KELLY VALENTINA 
RESTREPO RIVAS, JHORDIN STIVEN SUÁREZ LOZANO y HOLMES JOSÉ 
RODRÍGUEZ ARAQUE como apoderados de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG, FIDUPREVISORA S.A. y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, en los términos y para los efectos de los poderes conferidos 
(numerales 12, 13 y 14 del expediente electrónico).  
 
Así mismo, se acepta la renuncia al poder presentada por la apoderada del ente 
territorial demandado, el doctor HOLMES JOSÉ RODRÍGUEZ ARAQUE (ítem No. 
15 del expediente electrónico), y se requiere al representante legal de la entidad 
que designe nuevo apoderado que la represente dentro de este asunto. 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009___ 

 
Hoy ________15-03-2024________Hora 8: 00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f1f4ecfe68b9bb67a13cb89a08a4aa58cf76489bc92ff91de0445437d700053

Documento generado en 14/03/2024 12:21:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
 
      

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ANASTACIA MÉNDEZ OLIVARES 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FOMAG – FIDUPREVISORA S.A. y el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00362-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA S.A. y el DEPARTAMENTO 
DEL CESAR, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

En el presente asunto ya se corrió traslado a la parte demandante de las 
excepciones mixtas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FOMAG y el DEPARTAMENTO DEL CESAR. En consecuencia, el 
Despacho abordará las excepciones mixtas propuestas en el siguiente orden: 
 
-Falta de legitimación en la causa por pasiva y falta de integración del litisconsorte 
necesario: En primer lugar, la apoderada del MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL sustenta la excepción señalando que con la expedición de la Ley 1955 
de 2019, se derogó el artículo 56 de la Ley 962 de 2005 y en su artículo 57 reguló 
lo relacionado con la eficiencia en la administración de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, prohibiendo que con cargo a los 
recursos de dicho fondo se paguen las sanciones derivadas de la mora en el pago 
de las prestaciones e imponiendo responsabilidad directa a la secretaría de 
educación del ente territorial por la mora en el pago de cesantías.  
 
Por su parte, el apoderado del DEPARTAMENTO DEL CESAR destaca que la 
entidad que representa no le corresponde la obligación de autorizar y efectuar el 
pago de los conceptos pretendidos por la parte demandante, que corresponden a 
dineros provenientes del Sistema General de Participación a cargo del MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL. Por consiguiente, destaca que la administración 
municipal se estaría extralimitando en sus funciones y contraviniendo ante su 
reconocimiento a las normas que regula la materia, con lo cual se solicita que se 
excluya al ente territorial del proceso de la referencia por no tener legitimación en la 
causa por pasiva. 
 
Dentro del término del traslado de las excepciones, el apoderado de la parte 
demandante allegó memorial en el cual menciona que el ente territorial y el 
Ministerio de Educación Nacional deben concurrir de manera cooparticipativa en el 
asunto bajo estudio, por encontrarse en su competencia los gastos generados en 
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los servicios educativos estatales, conforme a la Ley 60 de 1993 y a la Ley 175 de 
2001. 
  
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, es cierto que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, la Ley 
962 de 2005 y el Decreto Reglamentario 2831 de 2005, los docentes nacionales y 
nacionalizados deben acudir a las Secretarias de Educación para realizar los 
trámites relacionados con el reconocimiento de sus prestaciones sociales para que 
estas oficinas elaboren y envíen a la encargada del pago los proyectos de actos 
administrativos que se deriven de allí para su revisión y ahí si proceder a su firma, 
pero de acuerdo a la competencia del FOMAG, es este el que tiene bajo su cargo 
estudiar de fondo si se reconocen o pagan las prestaciones solicitadas por los 
docentes, función consagrada como se dijo anteriormente en la Ley 91 de 1989 a 
cargo del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, por medio de la entidad fiduciaria que para tal efecto esté contratada. 
 
No obstante, lo anterior, se debe tener en cuenta lo consagrado en la Ley 1955 de 
2019, que en su artículo 57 estipula:  
 

“Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 
de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
 
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión 
se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la 
entidad territorial.  
 
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 
administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 
recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de 
las mesadas pensionales de los maestros.  
 
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 
asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse 
el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora 
en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación 
o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaria de Educación 
territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente 
del pago de las cesantías.”- Se subraya-. 
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Conforme a lo ilustrado, con la expedición de la Ley 1955 de 2019, se derogó el 
artículo 56 de la Ley 962 de 2005 y en su artículo 57 reguló lo relacionado con la 
eficiencia en la administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, prohibiendo que con cargo a los recursos de dicho fondo 
se paguen las sanciones derivadas de la mora en el pago de las prestaciones e 
imponiendo responsabilidad directa a la secretaría de educación del ente territorial 
por la mora en el pago de cesantías. En esta medida, considera el despacho 
necesario que tanto la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, permanezcan vinculados a este asunto y por ello 
se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva propuesta. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “Falta de legitimación en la 
causa por pasiva”, propuestas por la Nación - Ministerio de Educación Nacional – 
Fomag y el departamento del Cesar, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a los abogados KELLY VALENTINA 
RESTREPO RIVAS y JORGE EDI SOLIS PALACIONES como apoderados de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, en los términos y para los efectos de los poderes 
conferidos (numerales 12 y 13 del expediente electrónico).  
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009___ 
 

Hoy ________15-03-2024________Hora 8: 00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 

 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSELINA ROMERO QUIROZ 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FOMAG – FIDUPREVISORA S.A. y el 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00363-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA S.A. y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

En el presente asunto ya se corrió traslado a la parte demandante de las 
excepciones mixtas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FOMAG – FIDUPREVISORA S.A. y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR. En consecuencia, el Despacho abordará las excepciones mixtas 
propuestas en el siguiente orden: 
 
-Falta de legitimación en la causa por pasiva, falta de integración del litisconsorte 
necesario e indebida composición de la parte pasiva: En primer lugar, la apoderada 
del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando 
que con la expedición de la Ley 1955 de 2019, se derogó el artículo 56 de la Ley 
962 de 2005 y en su artículo 57 reguló lo relacionado con la eficiencia en la 
administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, prohibiendo que con cargo a los recursos de dicho fondo se paguen las 
sanciones derivadas de la mora en el pago de las prestaciones e imponiendo 
responsabilidad directa a la secretaría de educación del ente territorial por la mora 
en el pago de cesantías. En segundo lugar, el apoderado de la FIDUPREVISORA 
S.A. destaca que la entidad que representa no tiene legitimación en la causa por 
pasiva para actuar dentro del proceso por no ser responsable al pago de lo 
pretendido en la demanda conforme a lo establecido en el parágrafo transitorio del 
artículo 57 de la Ley 1955 de 2019. 
 
Por su parte, el apoderado del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR destaca que la 
entidad que representa no le corresponde la obligación de autorizar y efectuar el 
pago de los conceptos pretendidos por la parte demandante, que corresponden a 
dineros provenientes del Sistema General de Participación a cargo del MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL. Por consiguiente, destaca que la administración 
municipal se estaría extralimitando en sus funciones y contraviniendo ante su 
reconocimiento a las normas que regula la materia, con lo cual se solicita que se 
excluya al ente territorial del proceso de la referencia por no tener legitimación en la 
causa por pasiva. 
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Dentro del término del traslado de las excepciones, el apoderado de la parte 
demandante allegó memorial en el cual menciona que el ente territorial y el 
Ministerio de Educación Nacional deben concurrir de manera cooparticipativa en el 
asunto bajo estudio, por encontrarse en su competencia los gastos generados en 
los servicios educativos estatales, conforme a la Ley 60 de 1993 y a la Ley 175 de 
2001. 
  
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, es cierto que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, la Ley 
962 de 2005 y el Decreto Reglamentario 2831 de 2005, los docentes nacionales y 
nacionalizados deben acudir a las Secretarias de Educación para realizar los 
trámites relacionados con el reconocimiento de sus prestaciones sociales para que 
estas oficinas elaboren y envíen a la encargada del pago los proyectos de actos 
administrativos que se deriven de allí para su revisión y ahí si proceder a su firma, 
pero de acuerdo a la competencia del FOMAG, es este el que tiene bajo su cargo 
estudiar de fondo si se reconocen o pagan las prestaciones solicitadas por los 
docentes, función consagrada como se dijo anteriormente en la Ley 91 de 1989 a 
cargo del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, por medio de la entidad fiduciaria que para tal efecto esté contratada, 
esto es, la FIDUPREVISORA S.A. 
 
No obstante, lo anterior, se debe tener en cuenta lo consagrado en la Ley 1955 de 
2019, que en su artículo 57 estipula:  
 

“Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 
de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
 
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión 
se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la 
entidad territorial.  
 
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 
administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 
recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de 
las mesadas pensionales de los maestros.  
 
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 
asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse 
el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
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PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora 
en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación 
o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaria de Educación 
territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente 
del pago de las cesantías.”- Se subraya-. 

 

Conforme a lo ilustrado, con la expedición de la Ley 1955 de 2019, se derogó el 
artículo 56 de la Ley 962 de 2005 y en su artículo 57 reguló lo relacionado con la 
eficiencia en la administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, prohibiendo que con cargo a los recursos de dicho fondo 
se paguen las sanciones derivadas de la mora en el pago de las prestaciones e 
imponiendo responsabilidad directa a la secretaría de educación del ente territorial 
por la mora en el pago de cesantías. En esta medida, considera el despacho 
necesario que tanto la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG, la 
FIDUPREVISORA S.A. y el MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, permanezcan 
vinculados a este asunto y por ello se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de 
falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “Falta de legitimación en la 
causa por pasiva, falta de integración del litisconsorte necesario e indebida 
composición de la parte pasiva”, propuestas por la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional – Fomag – Fiduprevisora S.A. y el municipio de Valledupar, por las razones 
expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a los abogados KELLY VALENTINA 
RESTREPO RIVAS, JHORDIN STIVEN SUÁREZ LOZANO y HOLMES JOSÉ 
RODRÍGUEZ ARAQUE como apoderados de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG, FIDUPREVISORA S.A. y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, en los términos y para los efectos de los poderes conferidos 
(numerales 12, 13 y 14 del expediente electrónico).  
 
Así mismo, se acepta la renuncia al poder presentada por la apoderada del ente 
territorial demandado, el doctor HOLMES JOSÉ RODRÍGUEZ ARAQUE (ítem No. 
15 del expediente electrónico), y se requiere al representante legal de la entidad 
que designe nuevo apoderado que la represente dentro de este asunto. 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009___ 

 
Hoy ________15-03-2024________Hora 8: 00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MATILDE CECILIA SÁNCHEZ LARA 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG – FIDUPREVISORA S.A. y el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00376-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA S.A. y el DEPARTAMENTO 
DEL CESAR, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

En el presente asunto ya se corrió traslado a la parte demandante de las 
excepciones mixtas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FOMAG y el DEPARTAMENTO DEL CESAR. En consecuencia, el 
Despacho abordará las excepciones mixtas propuestas en el siguiente orden: 
 
-Falta de legitimación en la causa por pasiva: En primer lugar, la apoderada del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que 
con la expedición de la Ley 1955 de 2019, se derogó el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005 y en su artículo 57 reguló lo relacionado con la eficiencia en la administración 
de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 
prohibiendo que con cargo a los recursos de dicho fondo se paguen las sanciones 
derivadas de la mora en el pago de las prestaciones e imponiendo responsabilidad 
directa a la secretaría de educación del ente territorial por la mora en el pago de 
cesantías.  
 
Por su parte, el apoderado del DEPARTAMENTO DEL CESAR destaca que la 
entidad que representa no le corresponde la obligación de autorizar y efectuar el 
pago de los conceptos pretendidos por la parte demandante, que corresponden a 
dineros provenientes del Sistema General de Participación a cargo del MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL. Por consiguiente, destaca que la administración 
departamental se estaría extralimitando en sus funciones y contraviniendo ante su 
reconocimiento a las normas que regula la materia, con lo cual se solicita que se 
excluya al ente territorial del proceso de la referencia por no tener legitimación en la 
causa por pasiva. 
 
Dentro del término del traslado de las excepciones, el apoderado de la parte 
demandante allegó memorial en el cual menciona que el ente territorial y el 
Ministerio de Educación Nacional deben concurrir de manera cooparticipativa en el 
asunto bajo estudio, por encontrarse en su competencia los gastos generados en 
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los servicios educativos estatales, conforme a la Ley 60 de 1993 y a la Ley 175 de 
2001. 
  
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, es cierto que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, la Ley 
962 de 2005 y el Decreto Reglamentario 2831 de 2005, los docentes nacionales y 
nacionalizados deben acudir a las Secretarias de Educación para realizar los 
trámites relacionados con el reconocimiento de sus prestaciones sociales para que 
estas oficinas elaboren y envíen a la encargada del pago los proyectos de actos 
administrativos que se deriven de allí para su revisión y ahí si proceder a su firma, 
pero de acuerdo a la competencia del FOMAG, es este el que tiene bajo su cargo 
estudiar de fondo si se reconocen o pagan las prestaciones solicitadas por los 
docentes, función consagrada como se dijo anteriormente en la Ley 91 de 1989 a 
cargo del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, por medio de la entidad fiduciaria que para tal efecto esté contratada. 
 
No obstante, lo anterior, se debe tener en cuenta lo consagrado en la Ley 1955 de 
2019, que en su artículo 57 estipula:  
 

“Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 
de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
 
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión 
se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la 
entidad territorial.  
 
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 
administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 
recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de 
las mesadas pensionales de los maestros.  
 
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 
asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse 
el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora 
en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación 
o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaria de Educación 
territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente 
del pago de las cesantías.”- Se subraya-. 
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Conforme a lo ilustrado, con la expedición de la Ley 1955 de 2019, se derogó el 
artículo 56 de la Ley 962 de 2005 y en su artículo 57 reguló lo relacionado con la 
eficiencia en la administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, prohibiendo que con cargo a los recursos de dicho fondo 
se paguen las sanciones derivadas de la mora en el pago de las prestaciones e 
imponiendo responsabilidad directa a la secretaría de educación del ente territorial 
por la mora en el pago de cesantías. En esta medida, considera el despacho 
necesario que tanto la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, permanezcan vinculados a este asunto y por ello 
se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva propuesta. 
 
-Caducidad: Aunque se trata excepción de una excepción mixta, la misma será 
resuelta en esta etapa procesal en la medida en que se encuentra claramente 
acreditado que dicha excepción no se encuentra configurada en este asunto, por 
tratarse de la nulidad de un acto ficto o presunto. Al efecto, se tiene que la 
apoderada del FOMAG manifiesta que en el presente caso operó la caducidad del 
medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, pues la demanda se 
debió presentar dentro del término de los cuatro (4) meses siguientes a la 
notificación del acto de reconocimiento de las cesantías. 
 
Ahora bien, el literal d) del numeral 2) del artículo 164 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece que cuando se 
pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la 
comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el 
caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales. 
 
Así mismo, se consagra en el numeral primero ibídem los casos en los que la 
demanda puede presentarse en cualquier tiempo: cuando (i) se pretenda la nulidad 
de actos administrativos de carácter general, (ii) el objeto del litigio lo constituya 
bienes estatales imprescriptibles e inajenables; (iii) se dirija contra actos que 
reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas, (iv) se dirija 
contra actos producto del silencio administrativo; (v) se solicite el cumplimiento de 
una norma con fuerza material de ley o de un acto administrativo, siempre que este 
último no haya perdido fuerza de ejecutoria y (vi) en aquellos eventos expresamente 
establecidos en la ley.  
 
De conformidad con lo anterior, teniendo en cuenta que se pretende la declaratoria 
de nulidad del acto ficto configurado el día 11 de noviembre de 2022, por 
corresponder a actos producto del silencio administrativo la demanda puede 
presentarse en cualquier tiempo, no opera el fenómeno de la caducidad en esta 
oportunidad. En consecuencia, se niega la excepción de caducidad propuesta. 
 
-Prescripción: La apoderada de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FOMAG insiste en que sin que implique reconocimiento de los hechos y 
pretensiones de la parte demandante, invoca esta excepción respecto a cualquier 
derecho que se hubiese causado en su favor, siendo necesario que quede cobijado 
bajo el fenómeno de la prescripción, que consiste en la formalización de una 
situación de hecho por el paso del tiempo, lo que procede la extinción de la 
obligación. En relación con esta excepción, el Despacho destaca que su estudio y 
decisión será objeto de pronunciamiento en la sentencia, por cuanto su finalidad es 
la de atacar el derecho sustancial debatido en el proceso, de conformidad con el 
criterio adoptado por el Consejo de Estado frente a este tema, en providencia de 
fecha 2 de diciembre de 2014, dentro del proceso radicado con el número 20001-
23-33-000-2013-00313-01 (4153-2014). Por lo anterior, dicha excepción será 
resuelta al momento de destrabar la Litis.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “Falta de legitimación en la 
causa por pasiva, Caducidad y Prescripción”, propuestas por la Nación - Ministerio 
de Educación Nacional – Fomag y el departamento del Cesar, por las razones 
expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a los abogados KELLY VALENTINA 
RESTREPO RIVAS y JORGE EDI SOLIS PALACIONES como apoderados de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG y el 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, en los términos y para los efectos de los poderes 
conferidos (numerales 12 y 13 del expediente electrónico).  
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009___ 

 
Hoy ________15-03-2024________Hora 8: 00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
MEDIO DE CONTROL: DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

DEMANDANTE: PAULA ALEJANDRA SALAMANCA PIÑEROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE PAILITAS- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00394-00 
 

Teniendo en cuenta que este caso se declaró fallida la audiencia de pacto de 
cumplimiento de que trata el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, procede el Despacho 
a decretar las pruebas de las partes en los términos del artículo 28 de la referida 
ley: 

I.- DECRETO DE PRUEBAS. 

1.1 Con el valor legal que corresponda, ténganse como medios de prueba todos y 
cada uno de los documentos aportados con la demanda, su contestación y los legal 
y oportunamente incorporados al proceso. 

PARTE DEMANDANTE 

1.2. Practíquese la prueba documental solicitada en el acápite de PRUEBAS de la 
demanda, en consecuencia 
 
- Oficie al municipio de Pailitas- Cesar para que se sirva remitir con destino a este 
proceso, de existir, el acto administrativo de nombramiento o la relación contractual 
que mantiene con el intérprete o guía intérprete de Lengua de Señas Colombiana –
LSE. - De existir dicho vínculo contractual, se sirva remitir el documento mediante 
el cual se confiere el reconocimiento por parte del Ministerio de Educación Nacional 
previo el cumplimiento de requisitos académicos, de idoneidad y de solvencia 
lingüística, según la reglamentación existente a la persona contratada por parte de 
la entidad territorial.   
 
El término máximo para responder es de diez (10) días. Ofíciese  
 
PARTE DEMANDADA: No solicitó practica de pruebas. 

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009___ 

 
Hoy ________15-03-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
MEDIO DE CONTROL: DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

DEMANDANTE: PAULA ALEJANDRA SALAMANCA PIÑEROS 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE CHIMICHAGUA- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00395-00 
 

Teniendo en cuenta que este caso se declaró fallida la audiencia de pacto de 
cumplimiento de que trata el artículo 27 de la Ley 472 de 1998, procede el Despacho 
a decretar las pruebas de las partes en los términos del artículo 28 de la referida 
ley: 

I.- DECRETO DE PRUEBAS. 

1.1 Con el valor legal que corresponda, ténganse como medios de prueba todos y 
cada uno de los documentos aportados con la demanda, su contestación y los legal 
y oportunamente incorporados al proceso. 

PARTE DEMANDANTE 

1.2. Practíquese la prueba documental solicitada en el acápite de PRUEBAS de la 
demanda, en consecuencia 
 
- Oficie al municipio de Pailitas- Cesar para que se sirva remitir con destino a este 
proceso, de existir, el acto administrativo de nombramiento o la relación contractual 
que mantiene con el intérprete o guía intérprete de Lengua de Señas Colombiana –
LSE. - De existir dicho vínculo contractual, se sirva remitir el documento mediante 
el cual se confiere el reconocimiento por parte del Ministerio de Educación Nacional 
previo el cumplimiento de requisitos académicos, de idoneidad y de solvencia 
lingüística, según la reglamentación existente a la persona contratada por parte de 
la entidad territorial.   
 
El término máximo para responder es de diez (10) días. Ofíciese  
 
PARTE DEMANDADA: No solicitó practica de pruebas. 

 

Atendiendo la renuncia al poder presentada por el abogado NEVIO DE JESUS 
VALENCIA SANGUINO, en calidad de apoderado de la entidad accionada, se 
requiere al ente territorial demandado que designe nuevo apoderado que la 
represente dentro de este asunto.  

Notifíquese y cúmplase. 
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

 
 
 
 



 

 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009___ 
 

Hoy ________15-03-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LUZ DARY CHINCHILLA SÁNCHEZ 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – FOMAG y MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00487-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
2080 de 2021. 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

En el presente asunto ya se corrió traslado a la parte demandante de las 
excepciones mixtas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FOMAG. En consecuencia, el Despacho abordará las excepciones 
mixtas propuestas en el siguiente orden: 
 
-Falta de legitimación en la causa por pasiva: En primer lugar, la apoderada del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG sustenta la excepción 
señalando que con la expedición de la Ley 1955 de 2019, se derogó el artículo 56 
de la Ley 962 de 2005 y en su artículo 57 reguló lo relacionado con la eficiencia en 
la administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, prohibiendo que con cargo a los recursos de dicho fondo se paguen las 
sanciones derivadas de la mora en el pago de las prestaciones e imponiendo 
responsabilidad directa a la secretaría de educación del ente territorial por la mora 
en el pago de cesantías.  
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, es cierto que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, la Ley 
962 de 2005 y el Decreto Reglamentario 2831 de 2005, los docentes nacionales y 
nacionalizados deben acudir a las Secretarias de Educación para realizar los 
trámites relacionados con el reconocimiento de sus prestaciones sociales para que 
estas oficinas elaboren y envíen a la encargada del pago los proyectos de actos 
administrativos que se deriven de allí para su revisión y ahí si proceder a su firma, 
pero de acuerdo a la competencia del FOMAG, es este el que tiene bajo su cargo 
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estudiar de fondo si se reconocen o pagan las prestaciones solicitadas por los 
docentes, función consagrada como se dijo anteriormente en la Ley 91 de 1989 a 
cargo del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, por medio de la entidad fiduciaria que para tal efecto esté contratada. 
 
No obstante, lo anterior, se debe tener en cuenta lo consagrado en la Ley 1955 de 
2019, que en su artículo 57 estipula:  
 

“Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 
de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
 
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión 
se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la 
entidad territorial.  
 
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 
administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 
recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de 
las mesadas pensionales de los maestros.  
 
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 
asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse 
el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora 
en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación 
o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaria de Educación 
territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente 
del pago de las cesantías.”- Se subraya-. 

 
Conforme a lo ilustrado, con la expedición de la Ley 1955 de 2019, se derogó el 
artículo 56 de la Ley 962 de 2005 y en su artículo 57 reguló lo relacionado con la 
eficiencia en la administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, prohibiendo que con cargo a los recursos de dicho fondo 
se paguen las sanciones derivadas de la mora en el pago de las prestaciones e 
imponiendo responsabilidad directa a la secretaría de educación del ente territorial 
por la mora en el pago de cesantías. En esta medida, considera el despacho 
necesario que la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG debe 
permanecer vinculada a este asunto y por ello se NEGARÁ la prosperidad de la 
excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta. 
 
-Prescripción: La apoderada de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 
FOMAG insiste en que sin que implique reconocimiento de los hechos y 
pretensiones de la parte demandante, invoca esta excepción respecto a cualquier 
derecho que se hubiese causado en su favor, siendo necesario que quede cobijado 
bajo el fenómeno de la prescripción, que consiste en la formalización de una 
situación de hecho por el paso del tiempo, lo que procede la extinción de la 
obligación. En relación con esta excepción, el Despacho destaca que su estudio y 
decisión será objeto de pronunciamiento en la sentencia, por cuanto su finalidad es 
la de atacar el derecho sustancial debatido en el proceso, de conformidad con el 
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criterio adoptado por el Consejo de Estado frente a este tema, en providencia de 
fecha 2 de diciembre de 2014, dentro del proceso radicado con el número 20001-
23-33-000-2013-00313-01 (4153-2014). Por lo anterior, dicha excepción será 
resuelta al momento de destrabar la Litis.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “Falta de legitimación en la 
causa por pasiva y Prescripción”, propuestas por la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional – Fomag, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada KELLY VALENTINA RESTREPO 
RIVAS como apoderada de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FOMAG, en los términos y para los efectos del poder conferido 
(numeral12 del expediente electrónico).  
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009___ 

 

Hoy ________15-03-2024________Hora 8: 00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: ALEXANDER RODOLFO CASTILLA ANAYA 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL - FOMAG y MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00498-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

En el presente asunto ya se corrió traslado a la parte demandante de las 
excepciones mixtas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, cuyo estudio se abordará en el siguiente orden: 
 
-Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
Por su parte, el apoderado de la parte demandante al momento de descorrer 
traslado de las excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de 
legitimación en la causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del 
Gobierno Nacional elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado 
claramente la responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos 
efectos por el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades 
territoriales que acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a 
las leyes 60 de 1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el 
pago de estas acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General 
de Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
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servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

• Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2022-EE-286631 (con 
radicación relacionada 2022-ER-750364) del 25 de noviembre del año 2022, 
expedido por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de 
Educación Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los 
recursos del Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en 
consecuencia niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada 
mediante acuerdo municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el 
Concejo de Valledupar. 

• Del Acto administrativo ficto configurado el 17 de febrero de 2023 (sic), expedido por 
el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 17 de 
noviembre de 2022, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación - Ministerio De Educación Nacional – 
FOMAG para que continúe como parte del contradictorio, declarándose no probada 
la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, en la medida en que 
en esta oportunidad se ataca la legalidad del acto administrativo que ha sido 
expedidos por dicha entidad, por lo cual, su legalidad y por ende el derecho 
sustancial reclamado deberá definirse al momento de proferir sentencia. 
 
-Prescripción: En relación con esta excepción propuesta por la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, se debe señalar que su estudio y decisión será 
objeto de pronunciamiento en la sentencia, por cuanto su finalidad es la de atacar 
el derecho sustancial debatido en el proceso. Ello de conformidad con el criterio 
adoptado por el Consejo de Estado frente a este tema, en providencia de fecha 2 
de diciembre de 2014, dentro del proceso radicado con el número 20001-23-33-000-



4 
 

2013-00313-01 (4153-2014). Por lo anterior, dicha excepción será resuelta al 
momento de destrabar la Litis.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “falta de legitimación en 
la causa por pasiva y Prescripción”, propuestas por la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a los abogados CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA y ERIKA BIBIANA SÁNCHEZ HINOJOSA como apoderados de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, en los términos y para los efectos de los poderes conferidos 
(numerales 12 y 13 del expediente electrónico).  
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009___ 

 

Hoy ________15-03-2024________Hora 8: 00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: DILIA ISABEL BOCANEGRA MAHECHA 
DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00499-00 

 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, en virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 
2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

En el presente asunto ya se corrió traslado a la parte demandante de las 
excepciones mixtas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL, cuyo estudio se abordará en el siguiente orden: 
 
-Falta de legitimación en la causa por pasiva: El apoderado del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL sustenta la excepción señalando que su representada no 
intervino en los hechos que conllevan a las pretensiones de la demanda, mucho 
menos es la entidad encargada de cancelar la prima de antigüedad creada mediante 
Acuerdo No. 13 del 14 de abril de 1983 expedido por el Concejo Municipal de 
Valledupar y declarado nulo por el Tribunal Administrativo del Cesar en sentencia 
proferida el 14 de marzo de 2013. Aunado a ello, señala que, de acuerdo con la 
descentralización administrativa en el sector educativo, los entes territoriales son 
autónomos en la administración de la planta docente y administrativa de los 
establecimientos de educación, por lo cual se configura la falta de legitimación e la 
causa por pasiva de esa entidad.  
 
Por su parte, el apoderado de la parte demandante al momento de descorrer 
traslado de las excepciones propuestas, en relación con la excepción de falta de 
legitimación en la causa por pasiva, señaló que, los planes de desarrollo del 
Gobierno Nacional elevados a categoría de ley desde el año 2011, han plasmado 
claramente la responsabilidad solidaria de la NACION – representado para estos 
efectos por el MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-, y las entidades 
territoriales que acreditan los requisitos para certificarse en educación conforme a 
las leyes 60 de 1993 y 715 de 2001, lo que evidencia la necesidad de ordenar el 
pago de estas acreencias con cargo al MEN con los recursos del Sistema General 
de Participaciones y resultando con suma claridad, que cuando el municipio es 
certificado en educación, como lo estableció el artículo 6 de la ley 60 de 1993, se le 
debe respetar al momento de su incorporación a las plantas de personal de la 
entidad territorial el régimen prestacional que venían gozando en la misma, pero 
quedando también obligado como municipio a coparticipar en la prestación del 
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servicio educativo entre ellos el pago de los salarios y las primas de los empleados 
a su cargo. 
 
Con relación al tema de la legitimación en la causa, el Consejo de Estado, en 
sentencia del 25 de marzo de 2010 expediente 05001-23-31-000-2000-02571-01 
(1275-08), M.P. Dr. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, sostuvo que la 
jurisprudencia de esa Corporación ha diferenciado entre la legitimación de hecho y 
la legitimación material en la causa, siendo la legitimación en la causa de hecho la 
relación procesal nacida con la presentación de la demanda y con la notificación del 
auto admisorio de la misma quien asumirá la posición de demandado; por su parte, 
la legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los hechos 
constitutivos del litigio, bien porque resultaron perjudicadas, o porque dieron lugar a 
la producción del daño. 
 
Ahora bien, entrando a resolver la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva de hecho (la cual es la única que se debe resolver en esta etapa procesal), 
advierte le despacho que, de conformidad con la demanda y su reforma, se persigue 
la nulidad: 
 

• Del Acto Administrativo Complejo, compuesto por el oficio No. 2022-EE-286631 (con 
radicación relacionada 2022-ER-750364) del 25 de noviembre del año 2022, 
expedido por el Subdirector Técnico de Monitoreo y Control del Ministerio de 
Educación Nacional, por cuanto niega la responsabilidad en el traslado de los 
recursos del Sistema General de Participaciones al Municipio de Valledupar, y en 
consecuencia niega el reconocimiento y pago de la prima de antigüedad creada 
mediante acuerdo municipal No. 013 del 14 de Abril de 1983, expedido por el 
Concejo de Valledupar. 

• Del Acto administrativo ficto configurado el 17 de febrero de 2023 (sic), expedido por 
el Municipio de Valledupar, teniendo en cuenta la petición radicada el 17 de 
noviembre de 2022, en el cual se niega de manera presunta el reconocimiento y 
pago de la prima de antigüedad.  

 
Para resolver esta excepción hay que tener en cuenta que el artículo 180 de la Ley 
115 de 1994 consagra que las prestaciones sociales de los docentes serán 
reconocidas por intermedio del representante legal del Ministerio de Educación 
Nacional ante la entidad territorial a la que se encuentre vinculado el docente y 
agrega que “el acto administrativo de reconocimiento se hará mediante resolución 
que llevará, además, la firma del Coordinador Regional de Prestaciones Sociales”.  
 
Ahora bien, al presente asunto se encuentran vinculadas la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional y la entidad territorial certificada a la que se encuentra adscrita 
la docente demandante, entidades ante las cuales se radicó la solicitud de pago de 
la prima de antigüedad reclamada y las cuales emitieron su respectivo 
pronunciamiento, negando lo solicitado.  
 
Conforme a lo señalado, este Despacho considera que, para el presente asunto, 
resulta válida la vinculación de la Nación - Ministerio De Educación Nacional – 
FOMAG para que continúe como parte del contradictorio, declarándose no probada 
la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, en la medida en que 
en esta oportunidad se ataca la legalidad del acto administrativo que ha sido 
expedidos por dicha entidad, por lo cual, su legalidad y por ende el derecho 
sustancial reclamado deberá definirse al momento de proferir sentencia. 
 
-Prescripción: En relación con esta excepción propuesta por la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO, se debe señalar que su estudio y decisión será 
objeto de pronunciamiento en la sentencia, por cuanto su finalidad es la de atacar 
el derecho sustancial debatido en el proceso. Ello de conformidad con el criterio 
adoptado por el Consejo de Estado frente a este tema, en providencia de fecha 2 
de diciembre de 2014, dentro del proceso radicado con el número 20001-23-33-000-
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2013-00313-01 (4153-2014). Por lo anterior, dicha excepción será resuelta al 
momento de destrabar la Litis.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “falta de legitimación en 
la causa por pasiva y Prescripción”, propuestas por la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Se reconoce personería a los abogados CARLOS RAFAEL PLATA 
MENDOZA y ERIKA BIBIANA SÁNCHEZ HINOJOSA como apoderados de la 
NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, en los términos y para los efectos de los poderes conferidos 
(numerales 12 y 13 del expediente electrónico).  
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____008___ 

 
Hoy ________15-03-2024________Hora 8: 00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LIZA MARIETH AÑEZ VANEGAS 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FOMAG – FIDUPREVISORA S.A. Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00528-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA S.A, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

En el presente asunto ya se corrió traslado a la parte demandante de las 
excepciones mixtas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FOMAG – FIDUPREVISORA S.A.. Al respecto, advierte el Despacho 
que en auto de fecha 9 de noviembre de 2023, se admitió la demanda, ordenándose 
entre otras cosas, la notificación personal de la misma a la Nación - Ministerio de 
Educación Nacional – Fomag – Fiduprevisora y al Departamento del Cesar, que se 
surtió el 23 de noviembre de 2023. De este modo, se corrió el traslado 
correspondiente para contestarla, que inició el 28 de noviembre de 2023 al 31 de 
enero de 2024 (ítem No. 10 del expediente electrónico); sin embargo, el ente 
territorial demandado contestó el 8 DE marzo de 2024 (ítem No. 17 del expediente 
electrónico), es decir, de forma extemporánea, razón por la cual se tendrá como no 
contestada la demanda por el mencionado departamento. En consecuencia, el 
Despacho abordará las excepciones mixtas propuestas por el MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG y la FIDUPREVISORA S.A., en el siguiente 
orden: 
 
-Falta de legitimación en la causa por pasiva e Indebida composición de la parte 
pasiva: La apoderada del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FOMAG 
manifiesta que con la expedición de la Ley 1955 de 2019, se derogó el artículo 56 
de la Ley 962 de 2005 y en su artículo 57 reguló lo relacionado con la eficiencia en 
la administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, prohibiendo que con cargo a los recursos de dicho fondo se paguen las 
sanciones derivadas de la mora en el pago de las prestaciones e imponiendo 
responsabilidad directa a la secretaría de educación del ente territorial por la mora 
en el pago de cesantías. Por su parte, el apoderado de la FIDUPREVISORA S.A. 
destaca que la entidad que representa no tiene legitimación en la causa por pasiva 
para actuar dentro del proceso por no ser responsable al pago de lo pretendido en 
la demanda conforme a lo establecido en el parágrafo transitorio del artículo 57 de 
la Ley 1955 de 2019. 
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Ahora bien, es cierto que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, la Ley 
962 de 2005 y el Decreto Reglamentario 2831 de 2005, los docentes nacionales y 
nacionalizados deben acudir a las Secretarias de Educación para realizar los 
trámites relacionados con el reconocimiento de sus prestaciones sociales para que 
estas oficinas elaboren y envíen a la encargada del pago los proyectos de actos 
administrativos que se deriven de allí para su revisión y ahí si proceder a su firma, 
pero de acuerdo a la competencia del FOMAG, es este el que tiene bajo su cargo 
estudiar de fondo si se reconocen o pagan las prestaciones solicitadas por los 
docentes, función consagrada como se dijo anteriormente en la Ley 91 de 1989 a 
cargo del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, por medio de la entidad fiduciaria que para tal efecto esté contratada, 
esto es, la FIDUPREVISORA S.A. 
 
No obstante, lo anterior, se debe tener en cuenta lo consagrado en la Ley 1955 de 
2019, que en su artículo 57 estipula:  
 

“Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 
de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
 
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión 
se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la 
entidad territorial.  
 
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 
administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 
recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de 
las mesadas pensionales de los maestros.  
 
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 
asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse 
el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora 
en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación 
o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaria de Educación 
territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente 
del pago de las cesantías.”- Se subraya-. 

 

Conforme a lo ilustrado, considera el despacho necesario que tanto la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG y la FIDUPREVISORA S.A. permanezcan 
vinculados a este asunto y por ello se NEGARÁ la prosperidad de la excepción de 
falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “Falta de legitimación en la 
causa por pasiva e Indebida composición de la parte pasiva”, propuestas por la 
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Nación - Ministerio de Educación Nacional – Fomag y FIDUPREVISORA S.A., por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Tener por NO contestada la demanda por el DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, por haberse presentado la contestación de manera extemporánea, de 
conformidad con lo antes expuesto. 
 
TERCERO: Se reconoce personería a los abogados KELLY VALENTINA 
RESTREPO RIVAS, JHORDIN STIVEN SUÁREZ LOZANO y JORGE DANIEL 
GONZÁLEZ BETANCUR como apoderados de la NACIÓN – MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL FOMAG., FIDUPREVISORA S.A. y el DEPARTAMENTO 
DEL CESAR, en los términos y para los efectos de los poderes conferidos 
(numerales 11, 12 y 17 del expediente electrónico).  
 
CUARTO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009___ 

 
Hoy ________15-03-2024________Hora 8: 00A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3d681035df5114eedbd3aedc8eb03d103cd161391897ce0ab832b2b3c5d66f8

Documento generado en 14/03/2024 12:21:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
 
      

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

      Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
      

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YAMILE LEONOR HERNÁNDEZ CAMPO 

DEMANDADO: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00540-00 
 

Procede el Despacho a resolver las excepciones propuestas por la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el DEPARTAMENTO DEL CESAR, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA 
 

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de 
excepciones en la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo 
siguiente: 

 
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben: 
 

                                                           
1 Por medio del cual se reforma el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- Ley 1437 de 
2011- y se dictan otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción. 
2 Aplicable por remisión expresa del artículo 12 del Decreto 806 de 2020. 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda: 
(...) 
“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado. 
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios. 
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera: 
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de 
tres (3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el 
caso, subsane los defectos anotados. 
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el 
trámite del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, 
declarará terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante. 
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones. 
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. 
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda. 
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)” 
 

En el presente asunto ya se corrió traslado a la parte demandante de las 
excepciones mixtas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FOMAG y el DEPARTAMENTO DEL CESAR. Al respecto, advierte el 
Despacho que en auto de fecha 16 de noviembre de 2023, se admitió la demanda, 
ordenándose entre otras cosas, la notificación personal de la misma a la Nación - 
Ministerio de Educación Nacional y al Departamento del Cesar, que se surtió el 23 
de noviembre de 2023. De este modo, se corrió el traslado correspondiente para 
contestarla, que inició el 28 de noviembre de 2023 al 31 de enero de 2024 (ítem No. 
10del expediente electrónico); sin embargo, el ente territorial demandado contestó 
el 12 de febrero de 2024 (ítem No. 12 del expediente electrónico), es decir, de forma 
extemporánea, razón por la cual se tendrá como no contestada la demanda por el 
mencionado departamento. En consecuencia, el Despacho abordará las 
excepciones mixtas propuestas por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 
FOMAG, en el siguiente orden: 
 
-Falta de legitimación en la causa por pasiva: La apoderada del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL manifiesta que con la expedición de la Ley 1955 de 2019, 
se derogó el artículo 56 de la Ley 962 de 2005 y en su artículo 57 reguló lo 
relacionado con la eficiencia en la administración de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, prohibiendo que con cargo a los 
recursos de dicho fondo se paguen las sanciones derivadas de la mora en el pago 
de las prestaciones e imponiendo responsabilidad directa a la secretaría de 
educación del ente territorial por la mora en el pago de cesantías.  
 
El apoderado del demandante dentro del término del traslado de excepciones, 
presentó escrito en el que precisa que, si bien no existe unidad sustancial ni material 
con el litigio, es necesario que la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR comparezca al proceso, pues actuó a nombre del 
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. 
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Ahora bien, es cierto que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 91 de 1989, la Ley 
962 de 2005 y el Decreto Reglamentario 2831 de 2005, los docentes nacionales y 
nacionalizados deben acudir a las Secretarias de Educación para realizar los 
trámites relacionados con el reconocimiento de sus prestaciones sociales para que 
estas oficinas elaboren y envíen a la encargada del pago los proyectos de actos 
administrativos que se deriven de allí para su revisión y ahí si proceder a su firma, 
pero de acuerdo a la competencia del FOMAG, es este el que tiene bajo su cargo 
estudiar de fondo si se reconocen o pagan las prestaciones solicitadas por los 
docentes, función consagrada como se dijo anteriormente en la Ley 91 de 1989 a 
cargo del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, por medio de la entidad fiduciaria que para tal efecto esté contratada. 
 
No obstante, lo anterior, se debe tener en cuenta lo consagrado en la Ley 1955 de 
2019, que en su artículo 57 estipula:  
 

“Artículo 57. Eficiencia en la Administración de los Recursos del Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Las cesantías definitivas y parciales de los 
docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría 
de Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio.  
 
Las pensiones que pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
serán reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de 
resolución por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el 
Secretario de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento de la pensión 
se hará mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la 
entidad territorial.  
 
Para el pago de las prestaciones económicas y los servicios de salud, el Fondo deberá 
aplicar el principio de unidad de caja con el fin de lograr mayor eficiencia en la 
administración y pago de las obligaciones definidas por la ley, con excepción de los 
recursos provenientes del Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales 
(FONPET). En todo caso, el Fondo debe priorizar el pago de los servicios de salud y de 
las mesadas pensionales de los maestros.  
 
Los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio solo podrán 
destinarse para garantizar el pago de las prestaciones económicas, sociales y 
asistenciales a sus afiliados docentes, pensionados y beneficiarios. No podrá decretarse 
el pago de indemnizaciones económicas por vía judicial o administrativa con cargo a los 
recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 
PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por mora 
en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago extemporáneo se 
genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos previstos para la radicación 
o entrega de la solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaria de Educación 
territorial al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. En estos eventos 
el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio será responsable únicamente 
del pago de las cesantías.”- Se subraya-. 
 

En el caso estudiado, se tiene que la petición de reconocimiento de cesantías se 
presentó ante la Secretaría de Educación del Departamento del Cesar, el 31 de julio 
de 2023, es decir, después de haber entrado en vigor la Ley 1955 antes citada, por 
lo tanto, se hace necesario analizar el material probatorio aportado y el que se llegue 
a recaudar, para efectos de determinar quién es la entidad responsable en la 
eventual configuración de la mora en el pago tardío de las cesantías de la 
demandante. Atendiendo esto, considera el despacho necesario que tanto el Fomag 
como en ente territorial permanezcan vinculados a este asunto y por ello se 
NEGARÁ la prosperidad de la excepción de falta de legitimación en la causa por 
pasiva propuesta por el FOMAG. 
 
-Prescripción: En relación con esta excepción propuesta por la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, se debe señalar que su estudio y 
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decisión será objeto de pronunciamiento en la sentencia, por cuanto su finalidad es 
la de atacar el derecho sustancial debatido en el proceso. Ello de conformidad con 
el criterio adoptado por el Consejo de Estado frente a este tema, en providencia de 
fecha 2 de diciembre de 2014, dentro del proceso radicado con el número 20001-
23-33-000-2013-00313-01 (4153-2014). Por lo anterior, dicha excepción será 
resuelta al momento de destrabar la Litis.   
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de la excepción de “Falta de legitimación en la 
causa por pasiva y Prescripción”, propuestas por la Nación - Ministerio de Educación 
Nacional, por las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Tener por NO contestada la demanda por el DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, por haberse presentado la contestación de manera extemporánea, de 
conformidad con lo antes expuesto. 
 
TERCERO: Se reconoce personería a los abogados KELLY VALENTINA 
RESTREPO RIVAS y BLANCA KATIUSCA SÁNCHEZ JIMÉNEZ como apoderados 
de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y el DEPARTAMENTO 
DEL CESAR, en los términos y para los efectos de los poderes conferidos 
(numerales 11 y 12del expediente electrónico).  
 
CUARTO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009___ 

 
Hoy ________15-03-2024________Hora 8: 00 A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 

Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
  

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE:  FANNY DE JESÚS HERNÁNDEZ PEDRAZA 

DEMANDADO:  NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FOMAG 

RADICADO:  20001-33-33-005-2023-00547-00  

  

Procede el Despacho a resolver las excepciones mixtas propuestas por el 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 38 de la Ley 2080 de 2021. 
 

Para resolver, se CONSIDERA  
  

El Artículo 38 de la Ley 2080 de 20211, en cuanto a la resolución de excepciones en 
la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, establece lo siguiente:  

  
Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor:   
  
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista 
en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante 
podrá pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los 
defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también 
solicitar pruebas.   
  
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 
100, 101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de 
pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o 
magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 
pruebas y estén pendientes de decisión.   
  
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones 
previas, se declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de 
requisitos de procedibilidad.   
  
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta 
de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante 
sentencia anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.  

  
Ahora bien, los artículos 100 y 101 del Código General del Proceso2, en cuanto a 
las excepciones previas, oportunidad y trámite de las mismas, prescriben:  
  

“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 
demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 
traslado de la demanda:  
(...)  
 5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones. 
(…) 
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“ARTÍCULO 101. OPORTUNIDAD Y TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS. Las 
excepciones previas se formularán en el término del traslado de la demanda en escrito 
separado que deberá expresar las razones y hechos en que se fundamentan. Al escrito 
deberán acompañarse todas las pruebas que se pretenda hacer valer y que se 
encuentren en poder del demandado.  
El juez se abstendrá de decretar pruebas de otra clase, salvo cuando se alegue la falta 
de competencia por el domicilio de persona natural o por el lugar donde ocurrieron 
hechos, o la falta de integración del litisconsorcio necesario, casos en los cuales se 
podrán practicar hasta dos testimonios.  
Las excepciones previas se tramitarán y decidirán de la siguiente manera:  
1.  Del escrito que las contenga se correrá traslado al demandante por el término de tres 
(3) días conforme al artículo 110, para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, 
subsane los defectos anotados.  
2.  El juez decidirá sobre las excepciones previas que no requieran la práctica de 
pruebas, antes de la audiencia inicial, y si prospera alguna que impida continuar el trámite 
del proceso y que no pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará 
terminada la actuación y ordenará devolver la demanda al demandante.  
Cuando se requiera la práctica de pruebas, el juez citará a la audiencia inicial y en ella 
las practicará y resolverá las excepciones.  
Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 
al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  
Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 
proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos.  
Si prospera la de trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le 
corresponda.  
Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 
artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. (...)”  
  

Teniendo en cuenta que en este asunto ya se corrió traslado al demandante de las 
excepciones mixtas propuestas por la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, procede el Despacho a resolverlas en el siguiente orden: 
 
-Caducidad del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho: La 
apoderada del FOMAG destaca que la demanda no se presentó dentro de los cuatro 
(4) meses siguientes a la expedición del acto administrativo, contados a partir del 
día siguiente al de su comunicación, notificación, ejecución o publicación. Del otro 
lado, el apoderado de la parte demandante indica que en este caso no hay lugar a 
declarar la prosperidad de esta excepción, teniendo en cuenta que el acto del cual 
se pretende su nulidad se ejecuta mes a mes. 
 
En el asunto bajo estudio, se pretende que se declare la nulidad de la Resolución 
No. 0590 del 30 de julio de 2015, que reconoció a la demandante la pensión de 
jubilación, sin incluir todos los factores salariales percibidos en el último año de 
servicio al cumplimiento del status de pensionada. Ahora bien, el literal c) del 
numeral 1) del artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, establece que cuando se pretenda la nulidad y 
restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de 
cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 
notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las 
excepciones establecidas en otras disposiciones legales. 
 
Así mismo, se consagra en el numeral primero ibídem los casos en los que la 
demanda puede presentarse en cualquier tiempo: cuando (i) se pretenda la nulidad 
de actos administrativos de carácter general, (ii) el objeto del litigio lo constituya 
bienes estatales imprescriptibles e inajenables; (iii) se dirija contra actos que 
reconozcan o nieguen total o parcialmente prestaciones periódicas, (iv) se dirija 
contra actos producto del silencio administrativo; (v) se solicite el cumplimiento de 
una norma con fuerza material de ley o de un acto administrativo, siempre que este 
último no haya perdido fuerza de ejecutoria y (vi) en aquellos eventos expresamente 
establecidos en la ley.   
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De conformidad con lo anterior, teniendo en cuenta que se pretende la declaratoria 
de nulidad de acto administrativo relacionado con prestaciones periódicas, puede 
presentarse en cualquier tiempo, no opera el fenómeno de la caducidad en esta 
oportunidad. En consecuencia, se niega la excepción de caducidad propuesta por 
la apoderada del FOMAG. 
 
-Prescripción trienal: La apoderada del FOMAG insiste en que sin que implique 
reconocimiento de los hechos y pretensiones de la parte demandante, invoca esta 
excepción respecto a cualquier derecho que se hubiese causado en su favor, siendo 
necesario que quede cobijado bajo el fenómeno de la prescripción, que consiste en 
la formalización de una situación de hecho por el paso del tiempo, lo que procede 
la extinción de la obligación. En relación con esta excepción, el Despacho destaca 
que su estudio y decisión será objeto de pronunciamiento en la sentencia, por 
cuanto su finalidad es la de atacar el derecho sustancial debatido en el proceso, de 
conformidad con el criterio adoptado por el Consejo de Estado frente a este tema, 
en providencia de fecha 2 de diciembre de 2014, dentro del proceso radicado con 
el número 20001-23-33-000-2013-00313-01 (4153-2014). Por lo anterior, dicha 
excepción será resuelta al momento de destrabar la Litis.   
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  
  

RESUELVE  
  

PRIMERO: NEGAR la prosperidad de las excepciones de “Caducidad y 
Prescripción Trienal”, propuestas por la apoderada del FOMAG, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia.  
  
SEGUNDO: Se reconoce personería a la abogada KELLY VALENTINA RESTREPO 
RIVAS, como apoderada del FOMAG, en los términos y para los efectos del poder 
aportado. 
 
TERCERO: Una vez ejecutoriado el auto, ingrese el expediente al Despacho para 
continuar con su trámite.  
  
Notifíquese y cúmplase. 
 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009__ 

 

Hoy ________15-03-2024________Hora 8:00 A.M. 

 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    
 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EMPRESA REGIONAL DE SERVICIOS PÚBLICOS SA 
ESP- SEMSA ESP 

DEMANDADO: CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR- 
CORPOCESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00564-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura EMPRESA REGIONAL DE 
SERVICIOS PÚBLICOS SA ESP- SEMSA ESP en contra de la CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR- CORPOCESAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al director (a) de la CORPORACIÓN AUTÓNIMA 
REGIONAL DEL CESAR- CORPOCESAR o a quien éste haya delegado la facultad de 
recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos 
Administrativos, Delegado ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería a la abogada LUCY DAYANA SUAREZ DE LA PEÑA como 
abogada de la EMPRESA REGIONAL DE SERVICIOS PÚBLICOS SA ESP- SEMSA ESP, 
en los términos y para los efectos del poder aportado con los anexos de la demanda.  
 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 



 

 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009___ 
 

Hoy ________15-03-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    
 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: PATRICIA MANJARRES ESCOBAR 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG- DEPARTAMENTO DEL CESAR, 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA Y MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00566-00 
 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura PATRICIA MANJARRES 
ESCOBAR en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del Fomag, o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, al 
Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos Administrativos, delegado 
ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021. 
 
Segundo: Así mismo, notifíquese personalmente la admisión de esta demanda a la 
Gobernadora del Departamento del Cesar, al Gobernador del Departamento de la Guajira 
y al alcalde del Municipio de Valledupar a quienes se vincula a la Litis por tener interés 
directo en el resultado del proceso (art. 61 del C.G.P), para lo cual se procederá de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  
 
Tercero: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Cuarto: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Quinto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Sexto: Se reconoce personería al abogado GUSTAVO ADOLFO GARNICA ANGARITA 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020 (que se adoptó 
como legislación permanente mediante Ley 2213 de 13 de junio de 2022), este Despacho 
se abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de 
ser necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 



 

 

diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009___ 

 
Hoy ________15-03-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)      
 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: MICHEL ANDRES ATENCIO JACOME Y OTROS 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA  
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00571-00 
 

 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de reparación directa, instauran1 MICHEL ANDRES ATENCIO JACOME Y OTROS 
en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL.  En 
consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Director General de la Policía Nacional o a quien 
éste haya delegado la facultad de recibir notificaciones; al Agente del Ministerio Público 
(Procurador Judicial I para Asuntos Administrativos, delegado ante este Juzgado), y al 
Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se 
dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 50 
de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se reconoce personería jurídica a la abogada ANGELICA SOFIA SABALLET 
PINZON como apoderada judicial de MICHAEL ANDRÉS ATENCIO JACOME, 
ANDERSON ESMITH ATENCIO JACOME, JOSE MIGUEL ATENCIO JACOME, MARIA 
JOSEFA JACOME AGUILAR, quien actúa en nombre propio y en representación de sus 
hijos menores de edad ANTONELLA MICHELL ATENCIO JACOME y  ARNOLD ESTEVIN 
ATENCIO JACOME; ALVARO ENRIQUE ATENCIO CASTRILLO, quien actúa en nombre 
propio y en representación de su hija menor de edad MELISSA LINEY ATENCIO CORREA; 
CARMEN ISABEL AGUILAR SANTIAGO, JOSE DE DIOS JACOME, UBALDINA 
CASTRILLO HERNANDEZ y LEONARDO MIGUEL ATENCIO MARADIAGA, en los 
términos y para los efectos de los poderes aportados.  
 
Teniendo en cuenta que las actuaciones se están tramitando en uso de las herramientas 
electrónicas, tal como lo dispone el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, este Despacho se 
abstendrá de ordenar la cancelación de los gastos ordinarios del proceso. En el caso de ser 
necesarios costear las notificaciones, publicaciones, copias necesarias para el 
diligenciamiento del proceso, edictos, comunicaciones telegráficas y correo aéreo y demás 
trámites, esta agencia judicial lo ordenará por auto. 
 
Notifíquese y cúmplase.  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 

 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos en la oficina judicial el día 5 de diciembre de 2023. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
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       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009___ 
 

Hoy ________15-03-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: PIERINA KATIUSKA TELLER FUENTES 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR- SECRETARÍA DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00573-00 
 

Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 161 del CPACA señala los requisitos previos para demandar; allí en su 
numeral 1 dispone que cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la 
conciliación extrajudicial constituirá requisito de procedibilidad de toda demanda en 
que se formulen pretensiones relativas a nulidad con restablecimiento del derecho, 
reparación directa y controversias contractuales.  
 
A su vez, el artículo 162-5 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, establece que toda demanda deberá dirigirse a quien 
sea competente y contendrá “5. La petición de las pruebas que el demandante 
pretende hacer valer. En todo caso, éste deberá aportar todas las documentales 
que se encuentren en su poder”. 
 
Finalmente, el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el numeral 7 y 
adicionó un numeral al artículo 162 del CPACA, estableció lo siguiente:  
 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 
2011, el cual quedará así:  
 
7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 
notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital.  
 
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 
demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” (subraya 
fuera del texto original) 

 
 

1.- En el presente caso, pese a que se mencionó que se agotó el requisito de 
procedibilidad, no se allegó la constancia de la conciliación extrajudicial adelantada 
ante la Procuraduría General de la Nación, lo cual es un requisito para este caso, 
según el artículo 161 citado. Por lo cual se hace necesario que la aporte. 
 



 

 

2.- Por otra parte, al revisar la demanda y sus anexos, NO se encuentra acreditado 
que la parte demandante haya remitido por medio electrónico o por otro medio, 
copia de la demanda y sus anexos a la demandada, tal como lo establece el artículo 
35 antes citado, ante lo cual se hace necesario que la parte demandante corrija 
dicho defecto. 
 
3.- Finalmente se solicita a la parte actora que aclare si su intención es demandar 
también a la Superintendencia de Transporte, entidad del orden nacional e 
independiente del ente territorial demandado, a quien se menciona como parte 
demandada pero no se indica el acto administrativo proferido por ésta el cual la 
demandante considere violatorio de sus derechos, ni se indicó la acción u omisión 
de dicha superintendencia que la haga merecedora de constituir el contradictorio en 
esta demanda.  
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
  
Primero: Inadmitir la demanda. 
 
Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane 
los defectos indicados en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro 
de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
 

Notifíquese y cúmplase.  
(Firmado electrónicamente) 

LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 
JUEZ 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009___ 

 
Hoy ________15-03-2024________Hora 8:00 A.M. 

 

________________________ 
ERNEY BERNAL TARAZONA 

Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
           

 Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)     
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NESTOR ALEJANDRO MARTINEZ OSPINO 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00575-00 

 
 

Se procede a inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en las 
siguientes:  
 

CONSIDERACIONES 
 
El artículo 74 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 
306 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(CPACA), señala que en los poderes especiales los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados. 
 
A su vez, el artículo 166 del CPACA, establece los anexos de la demanda en los 
siguientes términos: 
  

“Artículo 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse:  
  
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 

notificación o ejecución, según el caso. Si alega el silencio administrativo, las pruebas 
que lo demuestren, y si la acción es de repetición, la prueba del pago total de la 
obligación.  

 (…)” (Subraya fuera del texto). 
 

Finalmente, se tiene que el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 
numeral 7 y adicionó un numeral al artículo 162 del CPACA, estableció lo siguiente:  
 

“Artículo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de la Ley 1437 de 
2011, el cual quedará así:  
 
7. El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien demanda recibirán las 
notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar también su canal digital.  
 
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico 
copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.  
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus anexos al 
demandado, al admitirse la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la 
demanda, la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado.” (subraya 
fuera del texto original) 
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1-. En el presente caso, se aportó el poder otorgado por el señor NESTOR 
ALEJANDRO MARTINEZ OSPINO a la abogada TANIA CARLOTA BAUTE BAUTE   
para que en su nombre y representación presente demanda de nulidad y 
restablecimiento del derecho en contra del Municipio de Valledupar, no obstante, se 
advierte que dicho poder no identifica ni determina claramente el objeto del mismo. 
Por lo anterior se hace necesario que se corrija dicho defecto aportando el poder 
indicando e identificando claramente el objeto del mismo, para efecto de proceder 
con la admisión.  
 
 2.- Por otra parte, se advierte que NO se aportó el acto administrativo demandado, 
esto es, el No. 000586 de fecha 12 de mayo de 2023, por medio del cual se da la 
terminación del nombramiento en provisionalidad del señor NESTOR ALEJANDRO 
MARTINEZ OSPINO, ni se indica la persona que tomó posesión del cargo ni la fecha 
en que lo hizo, pues en la constancia de notificación de dicho acto administrativo se 
indicó que “la terminación de su nombramiento provisional operará 
automáticamente a partir de que la persona nombrada en periodo de prueba tome 
posesión del empleo”. Por lo anterior se hace necesario que se aporte la copia del   
acto acusado con la constancia de su ejecución para efectos de determinar si hay 
lugar a vincular a la persona que fue nombrada en reemplazado del demandante. 
 
3.- Finalmente, al revisar la demanda y sus anexos, NO se encuentra acreditado 
que la parte demandante haya remitido por medio electrónico o por otro medio, 
copia de la demanda y sus anexos a la entidad demandada, tal como lo establece 
el artículo 35-8 antes citado, ante lo cual se hace necesario que la parte demandante 
corrija dicho defecto. 
 
En este punto, es preciso señalar que en este caso no se configura ninguna de las 
dos hipótesis que trae la norma y que exceptúan el cumplimiento del requisito, ya 
que no se solicitaron medidas cautelares de urgencia (si bien se solicitó una medida 
cautelar, el demandante no pidió ni justificó la necesidad de imprimirle el trámite de 
urgencia que prevé el artículo 234 del CPACA).  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta un pronunciamiento del Consejo de Estado de fecha 
1° de julio de 2021 (Sección Segunda Subsección A C.P. Dr. WILLIAN 
HERNANDEZ GOMEZ, radicado No. 11001-03-25-000-2021-00232-00, actor 
JULIAN JOSÉ SOSSA CRUZ, demandado: Comisión Nacional del Servicio Civil), 
en el cual la alta Corporación señaló:  
 

 “(…) No obstante, de una interpretación sistemática del artículo 35 de la Ley 2080 con la 

reglamentación legal de esta cuestión, se entiende que el carácter previo se refiere a que la 

medida es adoptada sin audiencia de la parte demandada, como acontece con las de urgencia, 

previstas en el artículo 234 del CPACA. Esto, bajo el entendido de que el requisito de enviar copia 

por correo electrónico de la demanda y anexos a las entidades demandadas, simultáneamente a 

su presentación, se obvia en esos casos debido a la premura con que estas deben ser resueltas. 

 
En el caso concreto, se observa que la parte demandante no acreditó haber satisfecho el requisito 

de que trata el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, tampoco se advierte que se configure 

alguna de las hipótesis que permite exceptuar su cumplimiento. Nótese que, al momento de 

solicitar la medida cautelar, el demandante no pidió ni justificó la necesidad de imprimirle el trámite 

de urgencia que prevé el artículo 234 del CPACA, y tampoco considera el despacho, motu proprio, 

que sea este el que deba otorgársele.   

 

De conformidad con lo anterior, se inadmitirá la demanda para que el señor Julián José Sossa 

Cruz envíe por medio electrónico copia de la demanda y de sus anexos a las demandadas en un 

término de diez (10) días, según lo consagra el artículo 170 del CPACA, so pena de disponer su 

rechazo”. 

 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
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Primero: Inadmitir la demanda. 

 
Segundo: Conceder un plazo de diez (10) días a la parte actora para que subsane 

los defectos indicados en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro 

de este plazo, la demanda será rechazada de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

 
Notifíquese y cúmplase 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009___ 

 

Hoy ________15-03-2024________Hora 8: 00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    
 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA MEJIA ZAMBRANO 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG- FIDUPREVISORA SA Y DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00019-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 SANDRA PATRICIA MEJIA 
ZAMBRANO en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA SA y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del FOMAG- FIDUPREVISORA SA y a la gobernadora del Departamento del Cesar o 
a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio 
Público (Procurador Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual 
se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER F. LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 26 de enero de 2024 ante la oficina judicial de esta ciudad.  



 

 

 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009___ 
 

Hoy ________15-03-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)      

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: WALTER EMANUEL MORENO BUITRAGO 

DEMANDADO: NACIÓN- RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00024-00 

 
Sería del caso pronunciarse acerca de la admisión de la demanda, sin embargo, se observa 
que existe una causal de impedimento de la suscrita para conocer del asunto de la referencia, 
por tener interés en el proceso, de conformidad con el numeral 1° del artículo 141 del Código 
General del Proceso. 
 
En efecto, en este caso, el demandante pretende que se le reconozca, liquide y pague la 
remuneración y prestaciones sociales y laborales devengadas como empleado público, 
teniendo en cuenta la bonificación judicial como factor salarial. 
 
Teniendo en cuenta que la suscrita se encuentra en la misma condición que la demandante al 
estar devengando la bonificación judicial creada por la Ley 4 de 1992 - reglamentado en el 
Decreto 383 de 2013, y al haber presentado la respectiva demanda, se presenta un interés 
por parte de esta servidora pública.  
 
Por consiguiente, la suscrita declara su impedimento para conocer del presente asunto, y de 
conformidad con lo manifestado en la Circular CSJCEC21-57 de fecha 13 de abril de 2021, 
emitida por la Presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar1, en concordancia 
con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA24-12140 del 30 de enero de 20242, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordena remitir el expediente al Juzgado Administrativo 
Transitorio de Valledupar, para los fines pertinentes.  
 
Por secretaría realícense las anotaciones pertinentes en la plataforma SAMAI. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 El cual ha sido prorrogado. 
2 Por medio del cual se creó el Juzgado Administrativo de carácter transitorio para Valledupar, al cual se le asignó de manera 
exclusiva la competencia de los procesos que se adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial 
y prestación similar a ésta.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009___ 
 

Hoy ________15-03-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 

 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
MEDIO DE CONTROL: PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 
DEMANDANTE: GABRIEL ARRIETA CAMACHO  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y EMDUPAR SA ESP 

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00027-00 

 

Procede el despacho a inadmitir la demanda, con fundamento en lo siguiente:  
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 44 de la Ley 472 de 1998 remite a las normas del Código de Procedimiento 
Civil (hoy Código General del Proceso) y del Código Contencioso Administrativo (hoy 
CPACA)1 dependiendo de la jurisdicción que le corresponda, en los aspectos no 
regulados por ella; resultando aplicable al caso concreto lo establecido en el numeral 
4 del artículo 161 del C.P.A.C.A., el cual prevé: 
 

“Artículo 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 
someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos:  
 
4. Cuando se pretenda la protección de derechos e intereses colectivos se deberá efectuar la 
reclamación prevista en el artículo 144 de este Código.  

 

Por su parte, el artículo 144 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, en su inciso tercero indica que: 
 

 “Cualquier persona puede demandar la protección de los derechos e intereses colectivos para lo 
cual podrá pedir que se adopten las medidas necesarias con el fin de evitar el daño contingente, 
hacer cesar el peligro, la amenaza, la vulneración o agravio sobre los mismos, o restituir las cosas a 
su estado anterior cuando fuere posible. 
(…)  
Antes de presentar la demanda para la protección de los derechos e intereses colectivos, el 
demandante debe solicitar a la autoridad o al particular en ejercicio de funciones administrativas que 
adopte las medidas necesarias de protección del derecho o interés colectivo amenazado o violado. 
Si la autoridad no atiende dicha reclamación dentro de los quince (15) días siguientes a la 
presentación de la solicitud o se niega a ello, podrá acudirse ante el juez. Excepcionalmente, se 
podrá prescindir de este requisito, cuando exista inminente peligro de ocurrir un perjuicio irremediable 
en contra de los derechos e intereses colectivos, situación que deberá sustentarse en la demanda”.  
(Se resalta). 

 

En el presente caso, observa el Despacho que no se acreditó el cumplimiento del 
requisito de procedibilidad de que tratan el artículo 8° de la Ley 393 de 1997 en 
concordancia con el artículo 161 del CPACA, pues no obra en el expediente petición 
alguna encaminada a lograr la protección, por parte del Municipio de Valledupar y 

                                                           
1 Desde el 2 de julio de 2012, debe entenderse Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 

1437 de 2011. 
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EMDUPAR SA ESP, de los derechos o intereses colectivos presuntamente 
amenazados o violados.  
 
Al respecto es dable indicar que, si bien es cierto el artículo 144 antes citado, establece 
que excepcionalmente se puede prescindir de este requisito, cuando exista inminente 
peligro de ocurrir un perjuicio irremediable en contra de los derechos e intereses 
colectivos, lo cierto es que en la demanda no se alegó dicha situación para la omisión 
del cumplimiento de la exigencia. Por lo anterior se hace necesario que la parte 
acredite el cumplimiento de dicho requisito de procedibilidad.  
 
Por lo anterior se inadmitirá la demanda para que el accionante la corrija en un término 
de tres (3) días, según lo consagra el artículo 20 de la Ley 472 de 1998, so pena de 
disponer su rechazo. 
 
Por lo anterior, el despacho DISPONE: 
 
 Primero: Inadmitir la demanda. 

 
Segundo: Conceder un plazo de tres (3) días a la parte demandante para que subsane 
el defecto indicado en la parte motiva de esta providencia.  Si no lo hiciere dentro de 
este plazo, la demanda será rechazada. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO  CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____009___ 
 

Hoy ________15-03-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    
 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARTHA LUCIA ARGOTE USTARIZ 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG- FIDUPREVISORA SA Y DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00037-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 MARTHA LUCIA ARGOTE 
USTARIZ en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA SA y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del FOMAG- FIDUPREVISORA SA y a la gobernadora del Departamento del Cesar o 
a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio 
Público (Procurador Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual 
se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER F. LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 16 de febrero de 2024 ante la oficina judicial de esta ciudad.  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    
 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MIRIAN MEZA FONSECA 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00039-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 MIRIAN MEZA FONSECA en 
contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del FOMAG y al alcalde del Municipio de Valledupar o a quienes éstos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I 
para Asuntos Administrativos, delegado ante este Juzgado), y al Director General de la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER F. LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 16 de febrero de 2024 ante la oficina judicial de esta ciudad.  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

 
Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023)      

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: RODOLFO AGUSTÍN CASTILLA VALERA 

DEMANDADO: NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00040-00 

 
Sería del caso pronunciarse acerca de la admisión de la demanda, sin embargo, se observa 
que existe una causal de impedimento de la suscrita para conocer del asunto de la referencia, 
por tener interés en el proceso, de conformidad con el numeral 1° del artículo 141 del Código 
General del Proceso. 
 
En efecto, en este caso, el demandante pretende que se le reconozca, liquide y pague la 
remuneración y prestaciones sociales y laborales devengadas como empleado público, 
teniendo en cuenta la bonificación judicial como factor salarial. 
 
Teniendo en cuenta que la suscrita se encuentra en la misma condición que el demandante al 
estar devengando la bonificación judicial creada por la Ley 4 de 1992 - reglamentado en el 
Decreto 383 de 2013, y al haber presentado la respectiva demanda, se presenta un interés 
por parte de esta servidora pública.  
 
Por consiguiente, la suscrita declara su impedimento para conocer del presente asunto, y de 
conformidad con lo manifestado en la Circular CSJCEC21-57 de fecha 13 de abril de 2021, 
emitida por la Presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar1, en concordancia 
con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA24-12140 del 30 de enero de 20242, expedido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, se ordena remitir el expediente al Juzgado Administrativo 
Transitorio de Valledupar, para los fines pertinentes.  
 
Por secretaría realícense las anotaciones pertinentes en la plataforma SAMAI. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 El cual ha sido prorrogado. 
2 Por medio del cual se creó el Juzgado Administrativo de carácter transitorio para Valledupar, al cual se le asignó de manera 
exclusiva la competencia de los procesos que se adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con régimen jurídico salarial 
y prestación similar a ésta.  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    
 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARMEN JUDITH MONTENEGRO BUSTAMANTE 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG  

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00043-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 CARMEN JUDITH 
MONTENEGRO BUSTAMANTE en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- 
FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del FOMAG o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, al 
Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos Administrativos, delegado 
ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 
de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería a la abogada CLARENA LOPEZ HENAO como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 20 de febrero de 2024 ante la oficina judicial de esta ciudad.  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    
 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JORGE LUIS ALVAREZ MARTINEZ 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG- FIDUPREVISORA SA Y DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00046-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 JORGE LUIS ALVAREZ 
MARTINEZ en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – FIDUPREVISORA SA y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional, al representante 
legal del FOMAG- FIDUPREVISORA SA y a la gobernadora del Departamento del Cesar o 
a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones, al Agente del Ministerio 
Público (Procurador Judicial I para Asuntos Administrativos, Delegado ante este Juzgado), 
y al Director General de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual 
se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado CHRISTIAN ALIRIO GUERRERO GOMEZ 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 27 de febrero de 2024 ante la oficina judicial de esta ciudad.  
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
    
 

Valledupar, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARLINA DAZA CALDERA 

DEMANDADO: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- 
FOMAG Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00049-00 
 
Por reunir los requisitos de ley, SE ADMITE la demanda que, en ejercicio del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, instaura1 MARLINA DAZA CALDERA 
en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL y MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR. En consecuencia,  
 
Primero: Notifíquese personalmente al Ministro de Educación Nacional y al alcalde del 
Municipio de Valledupar o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir 
notificaciones, al Agente del Ministerio Público (Procurador Judicial I para Asuntos 
Administrativos, delegado ante este Juzgado), y al Director General de la Agencia Nacional 
de Defensa Jurídica del Estado, para lo cual se dará cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Segundo: Notifíquese por estado a la parte demandante, de conformidad con el artículo 201 
del CPACA, modificado parcialmente por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Tercero: Córrase traslado de la demanda, por el término de treinta (30) días, a la parte 
demandada, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. 
 
Cuarto: Se le recuerda a la parte demandada el deber consagrado en el parágrafo 1º del 
artículo 175 del CPACA, en cuanto le impone la obligación de aportar con la contestación 
de la demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentran en su poder, dentro del término para contestar la 
demanda. 
 
Quinto: Se reconoce personería al abogado WALTER F. LOPEZ HENAO como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder aportado. 
 

Notifíquese y cúmplase. 
  

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 Demanda presentada por mensaje de datos el 29 de febrero de 2024 ante la oficina judicial de esta ciudad.  
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